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PARTE OFICIAL."
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.
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S. Mj la Reina nuestra péñora (Q. D. G.) y 
su augusta Real familia continúan en esta cor
te sin novedad en: su importante salud.

 ------» < 5 * 3 £ X — i -

MINISTERIO DE LA GOBERNACION-
I "  I

Beneficencia y S a n id a d .-¿N eg o cia d o  3.°

Ha llamado la atención d i  S. M. la frecuencia 
con que , al amparo de la impunidad y en menos- 
prCcríTIló las disposiciones vigentes.' se anuncian y 
expenden al público medicamentos elaborados en 
el extranjero , y que se ofrecen como especificóse 
remedios secretos para toda clase de enfermedades: 
y deseando poner término á tpn punible abuso, ha 
tenido á Uen mandar que, para que nadie pueda 
plegar.,igpbrancia, se publiquen é  continuación los 
siguientes artículos de la ley ido Sanidad.

g Artículo 8 1 . ’ Solo los farmacéuticos autoriza
dos con arreglo á las leyes podrán expender en sus 
boticas medieamentQS ¡simples 6 compuestos, no pu- 
dieudo hacerlo, sin receta de facultativo , de aque
llos que pejr su naturaleza lo exijan. 1

Art. 82.; Las recetas de los profesores no conten
drán abreviaturas, tachadura^ ni enmienda alguna, 
y expresarán con la* mayor plaridad 'y  sin hacer 
uso dp. signos, en palabras castellanas ó la t inas , el, 
número, \>cso ó medida do los*medicamentos. 

A r t . 'S 3 j  Tampoco'déspachíjrán"los fannacéutü-
:G03 medicamentos heroicos, recetados en cántidad

i
superior á jla  que fijan las Farmacopeas ó F orm u - 
4#rios f  á-fa qim la pmiduntu práctica áConséja / sin 
consultar antes con el facultativo que suscribe la 
receta.

En caso de que no hubiera equivocación y de 
que el facultativo insistiese en que se despacha
se la dosis reclamada , pondrá al pié de la receta, 
para garantía del farmacéutico . la siguiente fór- 

muhi :
"Ratificada la receta á instancia del farmacéu

tico , despáchese bajo mi responsabilidad.»
(Aquí su firma.)

Estas recetas quedarán siempre en las oficinas 
de Farmacia.

Art. 84. Se prohíbe la venta de todo remedio 
secreto Desde la publicación de esta lev caducan v

quedan derogados todos los privilegios ó patentes 
que se hubieran concedido para su elaboración ó 
v e n ta .

Art. So. Todo el que poseyere el secreto de un 
medicamento útil , y no; quisiere publicarlo sin re
portar algún beneficio, deberá presentar la receta 
al Gobierno, con una Memqria circunstanciada de 
los experimentos ó tentativas que haya hecho para 
asegurarse de su utilidad en las enfermedades á 
que se aplique.

Art. 86. El Gobierno pasará estos documentos á 
la Academia Real de Medicina , para que , por me
dio de una comisión de su áeno, se examine el me
dicamento en cuestión, oyendo al autor siempre que 
lo tenga* por conveniente.

Art. 87. Si hechos todos dos experimentos nece
sarios resuR#£e-que el remedio secreto fuese útil á 
la humanidad , la Academia , al elevar su informe 
al Gobierno, propondrá la recompensa con que crea 
debe premiarse á su inventor.

Art. 88. Si el .autor se fonforma con la recom
pensa que le otorgue el Gobierno, se publicará la 
receta y un extracto de los? ensayos é informe re
dactado por los comisionados , á fin de que el des
cubrimiento tenga la publicidad necesaria, y pase 
á formar parte de; las fórmulas de la Farmacopea 
oficial.

Art. 89. E n caso  de no conformarse con la re
compensa propuesta por la Academia, pasará el ex
pediente al Consejo de Sanidad para que dé su dic
tamen antes de la; resolución final del Gobierno. El 

• Gobierno publicará á la mayor brevedad las nue
vas Ordenanzas do Farmacia, poniéndolas en a r 
monía con la presente ley.»>

En su vista prohibirá V. S., bajo la más estre
cha responsabilidad, los anuncios en ios periódicos 
y la venta de todo remedio extranjero y nacional 
que ño acredite haber cumplido con lo que en los 
artículos preinsertos se establece. r . .  *

De Real orden lo comunico á V. S. para su cu m 
plimiento. Dios guarde á V. S. muchos anos. Madrid 
28 de Setiembre de 18o8.=*Posada Herrera. ===Senor! 
Gobernador de la provincia de.....

MINISTERIO DE FOMENTO.

-  . ■ 

In stru cció n  p ú b lica .— Negociado  1.°,

En vista de una instancia de varios alumnos que 
en el curso último probaron quinto ano de la facul

tad de Derecho, en solicitud de que se les permita 
matricularse en ei presenle a lasasignaturas que les 
faltan para aspirar al grado de Licenciado , la Rei
na (Q. D. G . }, considerando que el Real decreto de 
I l de Setiembre anterior concede á los alumnos que 
puedan c u rs a re n  un año tres asignaturas de lec
ción diaria y una de dias alternados, de acuerdo 
con el dictamen de la sección 5.a del Real Consejo 
de Instrucción pública . se ha servido acceder á la 
solicitud de ios interesados, y mandar que todos los 
que se hallen ep el mismo caso estudien, en este año 
académico, Disciplina general de la Iglesia y parti
cular de Espalla , en lección diaria; de la misma 
manera la teoría de los procedimientos, durante la 
primera mitad del curso, é igualmente la práctica 
forense hasta la terminación del mismo; y que des
pués de probadas estas asignaturas, se les admita al 
grado de l icencia, siempre que acrediten haber 
asistido por espacio de un año al estudio de un Abo
gado.

De Real orden lo digo a Y. S. para su inteligen
cia v efectos consiguientes. Dios guarde á V. S. mui
dlos años. Madrid 4 de Octubre de 1 8 o 8 .= C o rv e -  
ra.— Sr. Rector de la Universidad de.,r ..

Alegando tener probadas todas las asignaturas 
que para aspirar á la licenciatura en Derecho civil 
y canónico exigen los Programas decretados por 
S. M., mée os la de práctica forense, que es de tres 
lecciones semanales, han recurrido varios alumnos 
en solicitud de que se les declare aptos para entrar 
á los ejercicios del grado, encareciendo los per
juicios y dispendios que se les seguirían de in
vertir todo un curso en Sola aquella asignatura. 
La Reina ( Q. D. G.),  conforme con el dictamen 
de la d.a soccivín del Rea! Consejo de Instrucción 
pública, se ha dignado mandar que desde luego 
sean admitidos á t e  licencia igra en Derecho civil y 
canónico los alumnos que en la actualidad tengan 
probado el sexto año de la facultad de Derecho, y 
con certificación legal, y autoriza la suficientemente, 
acrediten * practica privada en el estudio de algún 
Abogado ó en las Academias de Jurisprudencia y 
Legislación; y que los que no la pueden justificar, 
la- sigan privadamente durante e! actual curso, de
biendo unos y otros satisfacer los derechos de ma
trícula y examen, ;

De Real orden lo digo á V. 8. para su inteligen
cia y efectos consiguientes. Dtes guarde á Y. S. mu
chos años. Madrid 4 de Octubre de 18n8.=»Gorvera.—  
Sr. Rector de la Universidad de.....

MINISTERIO DE ESTADO

El dia (2o de Setiem bre próximo pasado S. M. 
el Emperador de Austria .se dignó conceder audien
cia particular, en su Palacio de la B u rg , al E x ce 
lentísimo Sr. D. Luis López de la Torre Ayllon, con 
objeto de recib ir de sus manos la carta que le acre
dita nuevamente en calidad de Enviado extraordi
nario y Ministro plenipotenciario de S. M. la Reina 
nuestra Señora en la corte de Viena.

S. M. Imperial y Real, según acostumbra en estos 
casos, se hallaba enteramente solo; y aun ántes de que 
el Sr. Ayllon verificara la entrega de la credencial 
le dió, en términos tan cordiales como expresivos, el 
parabién por su vuelta á Viena. El Representante 
de S. M. la Reina, aunque no pronunció discurso 
formal por no ser de estilo en aquella corte, m ani
festó, sin embargo, brevemente á S. M. Imperial ios 
sentim ientos de la particular amistad y estimación 
que nuestra augusta Soberana le profesa, así como á 
toda la familia Im perial y R eal, y aprovechó la co
yuntura para felicitar al Emperador por d  fausto 
acontecimiento que acaba de llenar de júbilo su co
razón de Padre y Esposo.

S. M. Im perial y Real habló al Sr. de Ayllon con 
el mayor Ínteres acerca del viaje de S. M. la Reina, 
expresando su admiración por la explosión inm ensa 
de sentimientos monárquicos que en todas las provin
cias recorridas por S. M. ha producido su augusta 
presencia y la de la familia Real, y que dem uestra 
cuán firme es la base que tiene el Trono de nuestra 
Reina en el amor de sus leales súbditos.

El Sr. de Ayllon entregó acto continuo á S. M. 
Im perial la carta que daba por term inada la misión 
en Viena de su antecesor el Excm o. Sr. D, Leopoldo 
Augusto de Gueto.

El dia 27 del mismo mes fué recibido con no 
ménos afabilidad y benevolencia en la corte de Por
tugal el Excm o. Sr. D. Antonio Alcalá Galiano. Pre
sentó á S.M. Fidelísima, en el Palacio de las Necesida
des y en solemne audiencia, la carta que acredita su 
calidad de Enviado extraordinario y Ministro p len i
potenciario de la Reina nuestra Señora en Lisboa, y 
dirigió á aquel Monarca un discurso, en el cual, al 
recordar las dos misiones análogas que el Sr. Alca
lá Galiano ha desempeñado ya cerca de la augusta 
difunta Madre del Rey D. Pedro V y de su Padre 
el Rey D. Fernando, cuando el mismo gobernaba 
aquel reino en calidad de Regente, y las altas cu ali
dades y virtudes que tuvo ocasión de ad m iraren  
tan íltres. P rín cip es, el nuevo Representante de 
S. M. encareció la satisfacci on que experim entará su

Soberana al ver estrecharse y robustecerse, en pro
vecho de ámbos Estados, las relaciones que felizmen
te ligan á las dos Coronas, á los dos Gobiernos y á 
los dos pueblos de la Península, vínculos á los cua
les da mayor fuerza la sincera amistad de la Reina 
hácia su augusto aliado y hácia la Real familia por
tuguesa.
* El fausto enlace del Rey D. Pedro V dió motivo 
al Sr. Alcalá Galiano para felicitarle de nuevo en 
nombre de S . M., y terminó su discurso expresando 
la confianza que le daba para el buen acierto en e 
desempeño de su misión, no solo su ardiente celo 
sino la benevolencia de S. M. Fidelísima.

S. M. el Rey se dignó contestar en afectuosos 
térm inos, asegurando que por su parte correspon
dían no ménos vivos ni ménos sinceros deseos á los 
de S. M. Católica en lo tocante á los lazos que unen á 
España y á Portugal y á la amistad que existe en
tre ámbas Reales fam ilias; aceptando y agradecien
do cordialmente la renovación de las felicitaciones 
de S. M. la Reina y los votos que formaba su Re
presentante; y alentando por fin á este con la es
peranza de que no podria ménos de captarse su es
timación en el desempeño de las funciones que le 
están encomendadas el que supo merecerla de la 
Reina su m ad re, de gratísim a memoria, y del Rey 
su augusto padre.

El S r. de Alcalá Galiano fué luego admitido á 
presentar el homenaje de su respeto á S . M. 1a R ei
na de Portugal y de los Algarbes.

MINISTERIO DE LA GUERRA Y DE ULTRAMAR.

ULTRAMAR.

El Gobernador Capitán general de la isla de Cuba 
participa, con fecha 12 de Setiem bre próximo pa
sado, que no ocurre novedad en el territorio de su 
mando, y que su estado sanitario están satisfacto
rio como puede esperarse de la estación.

El Gobernador Capitán general de Puerto Rico 
participa en 3 del mismo que no hay novedad al
guna en aquella isla, y que su estado sanitario si
gue siendo satisfactorio.

ERRATA.

En la Gaceta de ayer, exposición á S. M. sobre el cen
so de población, pág. 4.a, columna 5.a, línea 17, donde 
dice: «ya muy franca en este partido,» léase: «ya muy 
franca en este particular.»

i . . i JUNTAS DE CLASES PASIVAS

ORDENACION GENERAL DE PAGOS. —Segundo trimestre de 1858.

ESTADO demostrativo de las cantidades a que asciende el importe de una mensualidad de dichas clases, según el que tenían en fin del segundo trimestre 
bajas ocurridas en el mismo, y. el resultado que ofrece la comparación hecha con iguales datos respectivos al trim slre anterior.

del corriente año;• de las sumas que importan las altas y
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6
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15 .509 .66  

5 .8 1 6 ,5 8
2 8 .2 4 7 ,7 8

7 . 9 5 2 ,8 4
10 .026 .67  

. 2 .6 2 5

4

7

178

i
i

4 46,24-J 

4 .450,72!

5 .742 ,03

O O

i n

64
27

1.656
158
381

90
Q7

0 . 1  1 / , 0 4
5 .2 2 3 ,2 3  

1 7 .1 2 7 ,2 0  
6 .9 6 3 ,9 5  

6 4 4 .8 7 4 .9 9  
39 .858,31  
5 9 .8 5 7 ,1 2  
2 5 .5 2 5 ,7 9  
a n  / . “¡ q n c

y

32 
52 

2 .223  
120 
1 31 

46 
40 

131 
31 
49 
52

I .U  t U,o 1
6.499,91  

10 .112 .35  
6 1 3 .2 4 3 ,7 0  

2 8 .9 2 5 ,2 0  
26 ,822 ,81  
1 1 .2 1 4 ,5 5  

8 .0 0 8 ,0 7  
25.791 97 

4.591',43 
9 .093 ,95  

11 .858 ,14  
14 .992 ,08  

5 .319 ,04  
65 .220,91  

8 .692 52 
2 .011 ,30  
1.981 ,e>7 

13 .137 ,48  
3 6 .00 7 ,5 2  
2 4 .7 6 8 ,9 7  

8.1 49 ,22

!

996

o  \ D 

188 
3 1 5  
T i l  

1 .$48 
584 
¿ O í
333 
7 0 5  
2 69  
453
334 
309  
139 
77 2

JD.odl
3 3 .5 0 4 ,4 8
6 9 .7 1 3 ,1 3
6 0 .3 6 0 ,0 3

6 ^ 9 .538 ,17
1 1 4 .3 5 5 .3 5
115 .1 3 9 ,1 8

4 9 .6 7 3 ,5 5
1 0 5 .5 7 8 ,9 3

33 .179,91
7 9 .6 4 4 ,5 3
43 .196
5 5 .0 4 9 .5 0
15 .514.51  

19 7 .3 9 2 ,5 3
1 6 .203 ,79
7 3 .6 2 7 ,9 7
3 9 .6 5 6 .5 0  
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17  
34  
21 
62  

7

209
i

32 121 ,17

49o
41 9  
56 0  
58 7  

7 .8 4 0  
4 .192  
4 .450  

• 93 9  
6 3 8  

4 .220  
38 3  
838  
5 4 5  
62 9  
2 3 5

Oviedo........................... ...

f a l e n c i a . . . 

R e v e d l a . . . ; . !  
*natoinanca. . . . . . .

m . i OO % \ 4

í . 047 ,29  
40 9 ,6 6  

2 .5 9 9 ,8 9  
4 2 1 ,2 5  

3 .9 6 0 ,6 5  
4 8 9 ,3 39 oa"7 C i

1 i  i

400
37

484
46
62
46QQ

O i 
106

17 
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A LTA S  OCURRIDAS EN E L  SEGUNDO TR IM E S TR E .

CAPITCITO 3 4 — PENSIONES CAPITULO 35 — M ONTE-PIOS CAPITULO 36.— RETIROS iSAP. 37.—CESANTES. |SAP. 38 ,— S E 
CUESTROS.

TOTALES.a r t í c u l o  1 .°
•fnsionfs remuneratorias

. ARTICULO 2 ° 
IDEM DF. RF,¡ VI ÁRF.S.

ARTICULO 3.°
FG IONES EXT RAM FU AS 

DISUELTAS.

ARTICULO 4.°
CONVENIDOS EN VER- 

GARA.

ARTICULO 17 
MONI i'.“ RIO MILITAR.

ARTICULO 2,°
MONTE-PIOS CIVILES.

a r t i c u l o  3.®
MESADAS DE SUPER

VIVENCIA.

ARTICULO 1.° 
RETIRADOS DE GUERRA 

Y MARINA.

ARTICULO 2.® 
JUBILADOS DE TODOS LOS MI

NISTERIOS.

a r t i c u l o  Ún ic o .

CESANTES Y EMIGRADOS 
DE AMÉRICA.

ARTICULO ÚNICO. 
PENSIONES DE SE

CUESTROS.

individuos. Haberes. ndividuos. Haberes 'ndividuos. Haberes. ndividuos, Haberes. I
II

Individuos. Haberes. 1ndividuos. Haberes. Individuos Haberes, :Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Individuos. Haberes. Indiv. Haberes. Individuos. Haberes.

Por nuevas  decla
raciones. . . . . . .

Por rehab i l i tac io 
n e s .......................

Por m ejoras . . . . .  
Por t ra s lac io n es .. 
Por rectificaciones. 
P o r . . . ................

56

260 . ... r

¿3 i
’ *7- í

8.750,96

j . : a ¿ , i 3 -

■ : i ’ 1

* * r

7 4

r"7 28 '  ' 

. .  y
S; tr'j *

■

9.814,06

15WS88

•• .

69

• - ^ 2 9  

v 8

49.958,13

4 2.384,07

7.407.15
20.000

12

|  '*"'8 -

, v':>¿

4.780,68 

•i .60&'-- i
;

n . m - ’
V

4.
?•

996 51

19

í 3

21.679,14

9.8$3
833,33

1.228,62

18

3

14.792,40

3.519,56

46̂

18

37.886,19

-  9.253,09 
2 .1 20,88

20.00 0

6 639,08 332 

365 

3 8

4 <9-«96,34

58.898|9í 
4.560,?i 

12.742 03 
67.000

T ot\ t mr at tas I 229
m

28,813.72
■■

\0 )
.

12.409.94
.

’ 106
i

59.7 19,35 24 38.356.51 996 83 33.631,09 21 18.311,66 64 69.260,16 6 639,08 735 . 262.197,5?

Por  colocación os. 
Por fallecimientos.  
Por m atr im onios.  
Por cum plir  la 

e d a d . . . . . .  ...
Por no ju s t if icar . . 
Po r  t ras lac iones . ? 
Por  rectif icaciones 
Por c ad u c id ad . . . .
Por supresión. . 
Por residir  á n  el 

extranjero .  . > . 
Por jub ilaciones•

Totat, mí bajas

Im p o r ta  la m e n 
sualidad fin de 
M arín  . .  0-

Ui. idr fin. dé Ju
nio,  .

pifeienTy Peanas.*, 
cia, V P e in e n  oí

Im por tan  las altas 
del segundo t r i 
mestre. . • • •

Di Tren - j D em ás . .  
. •;* uuai. i De meno

í 4
m .4 .

' ; 17
;..'S 9 

. ! ¡ . ,

' 1

2 351.09 
120

: ‘ 4.783,17 
‘ 1 035.56'

• , • *•

' 54 
28 ■ •

9

2100

6.796,13 
4 951.74

1.038 41

4 998 Q 20L03 *29

20
7

100

i ............ ,.,

BAJAS

5.89*5,94
4.233.33

4 8*69.80 
1,004,51 
4,000

OCURRI

*31
4

1
15
40

[DAS EN E

6.34*2,09
240

120
1.658,04
2.034,56

L  MISM 0 .

360

45
41

67
19

4 9.714,05 
37.809,52

48.636,33
44.974,07

*45

2

9*326,01

L500

34

♦**4
3

40.975,76
2.045,33

1.7*90
4.050,17

1 420
133 
179

7

4
134 

48
300

• ♦

37.485,94
70.040.75 

1-593,33

120 .
61.272.75 
23.093,87 
4.000

•380

'• 41 ■
‘t  1 ' •
’ ! ' 5.286 82 ■291 12.786,28 4 998 9 201,03 j (61 17,003,58 58 40.394,69 360 472 121.133,97 10.826,01 48 18 861,26 1 1 20 802 197.971,64

: 3,104

H .192 1

324.057,34 

317 F.VL^S

6.754 . 

! 6 5 6 T

- , "T  ' ~ "

TO06.470,23 

1 006.093 89

281 

’ &77

48.001,80 

47 003,8Í

1 1 5 2  

ú  4,143

38.648:7 4 

38.447 71

6 565 

6 .510

1 812 893,41 

1.855 638.88

RESUt

6,243

6/209

tfENES,

1.723.103,64 

1.751.065,46

360

996

4 9 578 

49.489

4 116 828.77 

4.029.325,89.

1.678

1,682

1 654 514 76 

1.662.000,41

3.229

3.245

1.298.727,65

1.349.126,55

220

225

34.035,08 

3 4.554, i 6

48.804

48.737

12.087.641,09 

1 2 .1 2 1 .866,93

;288 .
5 ; .

,23.556,91
159* 376 34 J5 998 9 2 0 1 ,0 ;l¡ ’ 55

42.745,77
*34

27 9 6 1M 636
89 87.5Ú2;88

4 7.485,65 46 50=398,90 5 519,08
*67

64.225,88

329 28 813.73 102 

i : ' iapi -

42 409 94 

4 2.786.28 4- 998 : 9 2 0 1 ,0 :

106.

3 161

59 749 35 

47.003,58

21

58

38 356 54 

4 0 394 69

996

360

83

172

33.631,09 

124 4 39,97

21

47

18.311,66

10.826,01

64

48

69.260,16

18.861,26

6

1

639,08

420

735

802

*62.197,52

197.971,64

2-8K ‘ ■ • «23.556 91 | ISO ' 376,34 Á 998 9 20 l o : <; b  
1

42-745,77
34

27 961 82 636
89 87=502.88

4 7-485,65 46 5Q.398,90 5 519,08
*67

64.226,88

•• } 1 •
RBSÜMKN D EL T()rTA L  DE JNDTV

INDIVIDUOSE

ÍDUOS Y  D E I

, Haberes 

mensuales devengados.

. DE H A BERES

Pagado 
por hospitalidade1? 

de retirados.

c l a s if ic a d o :

Pagado 
por mesadas de super

vivencia

TOTALES. 

Reales Cóats.

Im portaba  u n a  mensualidad fin del p r b  
mev t r i m e s t r e . . 

Id id fin del segundo trimestre,

Diferencia en el ultimo j De m ás .  . . .  
- ¡ 1 t De m enos .  .

.... , Maclri iJQ  dé,§éiiejíybJC§.¿é \ ?5Í^JÉÍ-Pcesidenté^,G.abriel  de. Aristizabal Reutt.

48.804
48,737

12.052.651,92 
12d 12.521,88

4.629,17
8.341,09

360
996

12.057.641,09
12.121.866,97

67
59.873,96 3.711,92 636 64.225,88

ANUNCIOS OFICIALES.

GOBIERNO DELA  PROVINCIA DE MADRID.

Se baila yacente,,  por fuliqcimionlq Je j  que \i\ obtenía, 
.• hi ¿dá zft de SeerétóHdóJM‘ ÁyúblaiÁi^nío 'de $'anta María 
de la Alameda, dolada con el sueldo de 1 .83o rs., pagados 
de loe fondos n 11 m¡cipaÍes.

Los„ aNPii^Uies q u e ^  á ia^cualjdud <ié Uí.ayores de .*¿5 
.«ños, reú n an  la n ecesar ia  ajo ti tud , d i r ig i r á n  sus s o l i c i t u 
des c o m p ete n te i t ien te  doe6 fuen!ti  dasúft A 1 qalefe*presiden -  
te de aquella inu n ic ip i i l id ad ^  í í W ir b '  dei t é rm in o  de un 
m e s ,  queaeu jpezará  á c o n tarse  desde el diá que  .se p u 
blique el p re sen te  a n u n c io  e ia ó ^ fe 1 periódico o f i c ia l ; en  
la intel igencia de q u e  será  pre fer ido  el asp iran te  que 
re ú n a  las c i rc u n s ta n c ia s  pre ven id as  e h  el R eal  decreto  de 
29  de O c tu b re  de 1853. ' :
^ ‘^ n . r p r n r s e t  i ena b r • * dfe ; i g58 —1? 1 M a rqiies" d e l a 
Vega de, Aréuio, "* " t

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA
i 

En cumplimiento  de lo que previene la Reai úrden de 
8“ de Octubre  de 1850 tendrá lugar en mi delpa< ho, á las 
tres d é l a  larde del primer domingo de NTo.v.féüú)re próxi-, 
ínn% fá; subá  da de impresión y circulación deh Boletín ofi
ciar dé ’estat provincia , correspondien te  al año de 1859.

' l.ó's queklesCfái ¡ufen"err-'e .-n dicha subasta  d ir ig irán  
iacqa'rOpo M'qi'Uies á e-!e Gobierno,en todo ¿d próximo Uv‘S 
de Octubre,  có Jñií'go c e r ra d o , o | ¡ i e n  las depositarán .en. 
la caja cerrada y con l)ñv/on  ijue >e hallará 'colocada ..*ü 
la poiderína
... los proponentes  tendrán entendido que ademas de las 

condi^nnes,  conáíyhadas en el pliego qu.e se. inseida á 
coníinuacio ti , deberán  acreditar  tener estalilecimlento ti
pográfico sijfic i^ntemente abastecido de precisas y m áqui
nas  , tipos, cajas S7 deinqs útiles necesarios para  la im p re 
sión, y haber  efectuado el depósito de. 12!000 i>. , cuya 
cantidad peí inonbcei'á íntegra como lianza, en la Tesorería 
de Hacienda publica de esta provincia todo el tiempo que 
d u ra re  el contra to de a rren d a  miento ,  como también que 
será de su cuerda el importe del franqueo p rev io 'po r  m e
dro del t im bre  dé 1 Boletín oficial,
, Zavaeo/á 2.6 de Setiembre de 1858 ■— Ignacio M.-ndez ; 

Vigo,

Condiciones ¡>ajo b u  cuabu drhe publicarse y circularse el
Bóletin oficial de esta  prca) in ri a  d u ran te  el p ró x im a  an o
de f t; V9

Prim era ,  lea ;>d¡tid¡cacaMi del Boletín oficial de  er-.ta 
provincia para el año p ró j im o  se ha de verificar el p r i 
m er  domingo del mes de Noviembre de este año.

Segunda. Los pliegos c e n a d o s  de los que hagan p ro 
posiciones, se han de dirigir al Gobernador por el Correo,, 
o se han de depositar en la caja cerrada y con buzón 
que estará expuesta  al público en la casa del Gohiet no de 
provincia en todo ed corriente  mes.

T ercera .  A las tres de la tarde del próximo xjoiningo de; 
Noviembre el Sr. G obernador , acompañado de tres Iñpu- 
lados 'provinciaJes, á quienes oirá en las dudas é inciden
tes que o c u f ra i \ e q  el V t o  de la subasta ,  del Secretario y 
Oficial I n t e r v e n to r , afir irá públicamente los pliegos que 
se le ha van dirigido por el correo ó se encuen tren  en la 
caja.

Cuarta. ;EI Secretario  los leerá en voz clara- á in t e l i g i 
b le ,  preguntará  á los conclu i entes si se han  enterado de 
las proposiciones leídas, v si a lguno pidiere que $e vuelva 
á leer el precio que cada uno ofrece,  se ejecutará en el 
a cío. y

Quinta. :Loe pliegos de las proposiciones que han de 
hacerse han dé ser  uniformes en todo, menos en el precio 
qué se o lréce ,  y han de contener las condiciones si
guientes ;

1 .a D. N. N ..  vecino d e    propone redactor
y publicar él Boletín o fic ia l do |$ provincia de Zaragoza* 
los domingos, m ar tes ,  .jueves y J sábados d^j.iodo el año 
1859, y repart ir lo  por su cuenta y riesgo á íos susci ilores 
de la capital en los mismos dias, enviándolo por el cor-~ 
reo más inmediato al de su publicaciorr á los demas p u e 
blos v soseritoros.  • -

2.a l ia  de i n s e r t a r  e n  el B o le tín , bajo  éb  e p íg ra fe  ' cftf 
articulo de u fe io , todos los a n u n c i o s ,  c i r c u la re s  y  d o 
cu m e n to s  q u e  se r e m i ta n  a n te s  d e  las t r e s  d e  la t a rd e  
deí dia  a n te r io r  á la p u b l icac ió n  co n  las  f o rm a l id a d e s  
p r e v e n id a s  en  la Real o rd e n  do A b r i l  de 1839, o b se rv a n  
do p a r a  ello, el o rd e n  sigu ien te ,  qu e  po r  n i n g ú n  c o n é e p to  
po'drá a l te ra r :  del G o b ie rn o  de  p ro v in c ia  , ne  la D i p u t a - '  
cion p r o v in c i a l ,  de la C o m an d a n c ia  g en e ra l ,  de  las o f ic i 
n a s  de H a c ie n d a ,  de los A y u n t a m i e n t o s ,  d e  la A u d ien c ia  
del t e r r i t o r i o ,  de los J u z g a d o s ,  de las of ic inas d e  D e s a 
m o r t iza c ió n  , Com is iones  do Estadística y las q u e  d i r i ja n  
los. C a p i tan e s  g e n e ra le s  d e  los d is t r i to s  m i l i ta re s  e n  v i r 
tud de la a u to r izac ió n  q u e  se  les concedió  p o r  la ley  do 9 
de  Agosto del  m ism o  año.  *

3.a Las d im e n s io n e s  del Boletín c o n s t a r á n  de  u n  p l ie 
go de papel  de c a l i d a d . .  t a m a ñ o  m a r q m l l a  [ 26
p u lg ad as  de largo po r  17 y m e d ia  de a n c h o ) ,  d iv id ido  e n  
c u a t ro  c o lu m n a s ,  cada u n a  de  n u e v e  e m e s  de p a r a n g o n a ,  
de t ipo  del  c u e rp o  10, c u n te n ié n d o  e n  cada c o lu m n a  96 lí
n e a s  d e l  m ism o  c u e rp o .  m

b a Calando e n  el Boletín  o rd in a r io  no  cup iese  a lg u n a  
ó r d e n ,  r e g l a m e n to  & c . , n i  a u n  en le t ra  á l e ‘glosi l la  . se  
a u m e n t a r á  por c u e n ta  del r e d a c to r  el pliego ó pliegos n e 
cesar ios  p a r a  q u e  no . ê i n t e r r u m p a  la in se rc ió n  si el G o
leador lo c o n s id e ra r e  necesar io .

5 A l os an unc ios  re la t ivos  á am ort izac ión '  «e i n s e r t a 
r á n  c o n fo rm e  á lo p re v e n id o  e n  la Real o rd e n  de 8 de J u 
lio de 1838.

6.a Se d a r á n  B oletines ex tr a o rd in a r ia s  c u a n d o  el G o 
b e r n a d o r  .cons idere  q u e  no p u e d e  d e m o r a r s e  la e n r u l a  
<‘ion d e  a lguna  o rden . ;  peo» si es tos no  fuesen  s o b re  
ap u n to s  dad G o b ie r n o ,  e b im p o r te  d e  su p u b l icac ió n  (p ré -  
via a u to r izac ión  de a q u e l )  sei’á de, c u en ta  de la .-depen
dencia  ú oficina q u e  lo rec lam é.

75 Se obliga al re d a c to r  á : e s ta r ,  s u s c r d o  5 la  G aceta  
de M adrid  p a r a  e| mejor  ¡servicio del B oletín

8.a Los avisos de ios A y u n ta m ie n to s  r em i t id o s  p o r  el 
G o b e r n a d o r  á hi redacción  só in s e r t a r á n  g r a tu i ta m e n te .

9 . '  No-se in se r ta rá  a n u n c ia  a lg u n o  en  el Boletín s in  
se r  v isado  ánfces por  el G ob ie rn o  de p ro v in c ia .

10. A las fceis de la t a rd e  dé  la v íspe ra  del dia q u e  s a b  
ga el Boletín oficia l lo p r e s e n t a r á n  en  el G o b ie rn o  de  p r o 
v incia  p a r a  su  co r re cc ió n .

TI. Ján el p r i m e r  Boletín d e  cada  m e s  se in se r ta rá ,  
á u n  c u a n d o  sea en  ¡sup lem ento  , el índ ice  de todas  las ó r 
d en es  del m es anie l  u n ' ; y el dia ú l t im o del a ñ o ,  u n o  g e -  
ral coníbi  m e al q u e  se pase ppr el G obierno  político.

12. Por  cada e je m p la r  del Boletín  q n c  se dir ija  a los 
A y u n ta m ie n to s  se ha de  p ag a r . .  ,.  . . ¡, p e ro  n a d a ' p o r  u n  
e je m p la r  p a ra  la Dirección g e ñ e r a l d e  Agí ¡ c u l tu ra ,  I n d u s 
t r ia  y Comercio ;  o t ro  para  la Biblioteca nac iona l ,  o t ro  para  
la p r o v i n c i a l , 12 p a ra  el G o b ie rn o  c iv i l ,  dos  pa ra  la Ex 
ce len t is im a Dipu tac ión  p r o v in c ia l ,  u n o  p a r a  el Consejo de 
p rov inc ia  , uno p a ra  cada Diputado á Córtes  m ie n t r a s  las 
Cortes es tén  r e u n i d a s ,  u n o  u | Jefe  de  es te  tercio  de la 
G uard ia  c iv i l ,  y otro á cad a  u n o  de  los C o m a n d a n te s  de 
l ínea  de d icha  a r m a  , u n o  para  la C om is ión  de E s tad ís t i 
ca gene.-ai de l  R e in o ,  y  a d e m a s  y siem pre o tro  para  el 
Exemo. S r.  Ministro  d e  la G o b ern ac ió n  , Biblioteca N a c i o 
na l ,  R egen te  y .Eiscal de la A udienc ia  de  este te r r i to r io ,  
y ad e m a s  todos los q u e  se co n s id e re n  n ecesa r io s  p a r a  el 
C a p itán  g e n e ra l  de este  d i s t r i t o ,  y d e n t ro  de es ta p r o v i n 
cia al G o b e r n a d o r  c iv i l ,  C o m a h d a n íe  g e n e r a l ,  Diputado? 
á C u r ie s ,  D iputados p ro v in c ia le s ,  Jefe  de  la G u ard ia  c i 
vil , Comisario  de v ig i lanc ia  , A d m in is t r a d o r  y  C om is io 
n a d o  de  ven ta  de  Bienes n a c io n a le s ,  Jefe de  H ac ienda  d* 
la p r o v in c i a ,  Vicario  eclesiástico d e  la d ióces is ,  Juzgado? 
de p r im e ra  ins tanc ia  d é l a  p r o v i n c i a ,  Bibl ioteca p r o v i n 
cial  y á los A y u n ta m ie n to s  po r  los dup l icados  q u e  h a y a r  
de  r e m i t í r s e l e s , á v i r tu d  de re c la m a c ió n  de  los mismo? 
por  e x t r a v ío s  del p r im it ivo  ó o t ra s  causas.

El r e p a r to  y e n v ío  de  e.stos e je m p la re s  p o r  el corree 
s e rá n  de  c u en ta  y riesgo del  p éoponen te ,  e x c e p tu a n d o  so 
lo los q u e  d e b a n  re m i t i r se  á Jos  A y u n ta m ie n to s ,  q u e  se 
d i r ig i r á n  a los r espec tivos  p iieblos po r  c o n d u c to  de h 
S e c re ta r ía  del  G ob ie rn o  de. e>tá p rov inc ia .

13. Ha de c o b r a r  p o r  t r im e s t re s  a d e la n ta d o s  el im p o r 
te de  suscr ic iones  de los pueb los ,  .según la nota  de es tos 
q u e  le p a s a r á  el  G o b e r n a d o r  , ktl pTecio in d icad o ,  e n t e n 
d ié n d o le  d i r e c ta m e n te  p a r a  :su  a b o n o , q u e  no  su f r i r í  
d e m o ra  en  caso a lg u n o ,  con lá D ip u tac ión  p rov inc ia l .

11. Conservará archivados 50 e jemplares de cada n ú 
mero del Boletín, que facilitará á la mitad del precio co r
rien te  para  el público, al Gobernador, Diputación y ofici
nas de Desamortización si lo reclamasen.

15. Si se presentasen otra ú  o tras proposiciones ig u a 
las en  el precio de cada ejemplar del B oletín , se confor
m ará  el p roponente  en que la suer te  decida la persona á 
quien  se’ha d e  adjudicar; pero si la proposición igual fue
se hecha por el .«ctiial empresario  del Boletín  , será esta 
preferida sin dar  lugar al sorteo.

¡Fecha y firma del que haga la proposición.)
Sexta. Inmediatamente dé leídos los pliegos de h»s 

p ropuestas ,  declarará el Gobernador la adjudicación del 
Boletín.

Sétima. El Gobernador  remitirá  al Ministerio de  la 
Gobernación una relación de las personas que han  h e 
cho p roporciones ,  con expresión de los precios y de la 
adjudicación que haya declarado.

Octava. Quedan ademas vigentes las Reales órdenes 
sobre Boletines - oficiales de 20 de Abril de 1833 , 15 de 
Marzé de 1835 , 12 de .Ju lio  de 1837, 8 , 9 y 13 de Octu
b re  de 1838 , 5 y 6 de Abril de 1841, y 3 de Setiembre 
de 1846 en la pa ite  que no fuesen derogadas por la Real 
orden de 8 de Octubre de 1856. 3697

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE HUESCA.

En <d pi i mor domingo de Noviembre próximo y luna 
las tres de i.i laido se procederá en e d e  Gobierno á la 
subasta di* la impresión y ' irmlaeioi, del Boletín oficial 
do esta ptúviueia para  todo el año de 1859, con arreglo 
4 las eomiieionés mandadas observar por Reales órdenes 
de .3 d<‘ Setiembre .do 1816 y 8 de Octubre  de 1856.

Los que d(‘sfi*n interesarse en dicha subasta d ir ig irán  
sos proposiciones en pliego cerrado á esta secre taría ,  ó 
los depositarán de igual modo en la ca ja -buzón  (pie se 
hallará expuesta  al público en la portería  de este G ob ie r 
no por todo el mes de Octubre próx im o ,  y en aquella 
e.Gará de manifiesto el pliego de condiciones que  ha de 
regir.

Huesea 28 fie Set iem bre  de 1 8 5 8 . ^ José de M onte- 
mavor. 3698

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE B1TRG0S:

El primer domingo del próximo mes de Noviembre 
tendrá  lugar mi este Gobioi no de provincia, á las tres en 
punto da sii (arde , la subasta de la impresión y circula-' 
Cion del Bidetin oficial de la provincia  para el año de 
185o, bajo las condiciones mareadas en Jas Reales ú r d e 
la de 3 de Setiembre de 1846. 8 J e  Octubre de 1856 y 
la de 10 de Setiembre del corriente a ñ o ,  cuyo pliego e s 
tará de manifiesto en la secretaría de este Gobierno.

Los que quieran  interesarse en la contrata  podrán 
d ir ig i r  sus proposiciones á este Gobierno en pliegos ce r 
rados , bien por el correo, bien depositándolos en la caja 
que se hallará establecida en la portería  del misino.

io s  licitadores acreditarán fehacientemente que. han 
hecho en la Tesorería de Hacienda pública el depósito de
8.000 rs que p re v ie n e  la Real (halen de 9 de Octubre  de 
1 349.

Bóteos 2.8 de Setiembre de i 858.^=Francisco de Otazu.
 ̂ 373.3

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE BADAJOZ.

El p r im er domingo del mes de Noviembre próximo, á 
la una de la tarde ,  tendrá  lugar ,  en el local que ocupan 
las oficinas de este Gobierno, la subasta del Boletín uficim 
para  el año venidero de 1859, conforme á lo dispuesto 
en Rea! órden de 3 de Setiembre de 1846.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este. Gobierno, para conocimiento de los que 
deseen iniciarse en la subasta; debiendo sujetarse en su? 
proposiciones á lo determinado en la citada Real órden 
y acompañando certificación que acredite h ab er  deposita
do los 8.000 rs. que se previenen en la ¿Real órden de S 
de Setiembre de 1849. i

Badajoz 29 de Setiem bre de 1858.<=B1 Gobernador  de 
la provincia , Casimiro Huerta y Morillo, 3734

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE TOLEDO.

Con arreglo á lo dispuesto en  la Real órden circular 
dé  3 dé Se tiem bre  de 1846 y disposiciones posteriores , el 
dia 7 del mes de Noviembre próximo á las tres en  punto 
d e s u  tarde, tendrá lugar en este Gobierno de p rovincia  la 
subasta p a ra  la impresión del Boletín oficial de esta p ro 
vincia en  el año de  1859, bajo el pliego de condiciones 
formado con arreglo á la citada c ircu lar ,  la de 8 de Oc
tubre  de 1856 y aclaraciones posteriores,  el cual estará de 
manifiesto en  la Secretaría  del Gobierno de esta provincia.

Los que  deseen interesarse  en  la referida  contra ta  po
d rá n  dirigir sus proposiciones en pliego cerrado, b ien  por 
el co rreo ,  ó b ien  depositándolas en  ia caja que se ha lla rá  
en la portería  del [Gobierno de provincia d u ra n te  todo 
el mes de Octubre. ,

Los l id iadores deb erán  acredita r  en  debida forma te
ner  hecho en la Tesorería d e  Hacienda pública el depósito 
de 12.000 rs.  que de te rm ina  la regla 7.a de la citada c i r 
cular de 8 de  Octubre  de 1856.

Toledo 30 de Setiembre de 1858.=^C. Mas y Abad. 3735

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALAVA.

El p r im er  domingo de Noviembre próxiiqp, y hora  de 
las tres de la tarde, se celebrará en este Gobierno la su • 
hasta de la impresión y circulación del Boletín, oficial de 
la provincia en el inmediato año de 1859, con arreglo al 
pliego de condiciones que desde e-te dia se halla de m a 
nifiesto en la Secretaría del mismo, ajustado á lo que p r e 
vienen las Reales órdenes de 3 de Setiem bre de 1846 y 
8 y 24 de Octubre  de 1 8 5 6 .

Los l id iadores podrán d i r ig i r ,  du ran te  el mes de Oc
tubre,  sus proposiciones á este Gobierno, ó depositarlas en 
!a caja-buzón que estará expuesta al público en la po r te 
ría del m ism o, haciéndolo!en uno y otro caso en  pliego 
cerrado y acom pañando la.carta  de pago que acredite  ha~ 
ber consignado en la Cajii de Depósitos la cantidad de
8.000 rs., conforme á lo provenido en la citada disposición 
de 8 de Octubre de 1856;; advirtiendo que au nque  esta 
provincia tiene 437 p u e b lo s , ún icam ente  reciben Boletín 
los 90 Ayuntamientos de que se compone.

Vitoria '28 de Se t iem brede  1858.=E1 Gobernador,  G. el 
Vizconde del Cerro, 3 7 4 4

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE VALLA DOLI D.

Debiendo precederse  á la licitación en subasta  p ú b l i 
ca del Boletín oficial que ha de publicarse en esta p ro v in 
cia en el año próximo de 1859, bajo el pliego de condicio
nes que se halla «le manifiesto en la Secretaría de este Go
bierno, redactado con arreglo á las Reales órdenes de  3  de 
Setiembre de 1340, 8 y 24 de Octubre  de 1856, 10  de Se- 
Hombre del año actual, y otras que se han dictado sobre 
la materia, los que qu ieran  interesarse en la contraía po
drán  dirigir sus proposiciones á este Gobierno, en pliegos 
cerrados,  bien por el c o r reo ,  b ien  depositándolos en la 
Secretaría del mismo; adv in ien d o  que ha de procederse á 
la aper tu ra  de estos y adjudicación de aquel en el primer 
domingo del próximo mes de Noviembre y h o r a d e  la? 
tres de la tarde.

Los lleñadores acreditarán fehacientemente que han 
hecho en la Tesorería de Hacienda pública de esta p ro 
vincia el depósito de 8.090 rs. que previene la Real órder 
de 9 de Octubre  de 1849.

Valiadolid 2 de Octubre de 1858 — E. G. I . ,  Cándidc 
Moyano. 3762

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE SANTANDER.

Debiendo procederse el-dia 7 de Noviembre? próximo 
y hora de las tres de su tarde, al remate del Boletín oficia 
que se ha de publicar  en esta provincia  el año JnmediaU 
de 1859 con arreglo á lo que prescribe  la Real ó rden  cir  
cular  de 3 de Setiembre de 1843, y lo determinado en laí 
de 24 de Mayo del mismo añ o ,  9 de Octubre de 1849, y í 
de. Octubre de 1856, se hace saber  q u e  da caja ¡cerrada } 
con buzón en que se han dé depositar los pliegos que con
tengan las proposiciones d f  ios que deseen in te resarse  er 
la subasta, estará expuestá  en la portería  del local que

ocupa este Gobierno de provincia durante todo el cor
riente m es, y hasta el dia y hora del rem ate, así como 
el pliego de condiciones en la Secretaría del mismo Go
bierno para que puedan enterarse de su contenido.

Santander 1.® de Octubre de 1858.=Patricio de Az- 
córate, 3760

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ALMERIA.

El domingo 1.° de Noviembre próximo se verificará 
á las tres de su tarde, á mi presenciadla subasta de {Bole
tín oficial que ha de publicarse en  esta provincia en el 
año de 1859 , con arreglo á las bases y  condiciones esta
blecidas en las Reales órdenes vigentes en la materia.

Las personas que quieran tomar parte en esta licita
ción han de hacerlo en todo el mes de Octubre inmediato 
por medio de proposiciones en pliegos cerrados, los cuales 
pueden dirigirse por el correo, o depositarlos en la caja- 
buzón que desde el dia 1.® del dicho Octubre se hallará 
colocada en la portería de estas oficinas; advirtiendo á los 
postores qué las proposiciones que presenten han de re
dactarse conforme al pliego que está de manifiesto en la 
Secretaría de este Gobierno. k 3786

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE MALAGA.

Habiendo de verificarse el dia 7 dé Noviembre veW" 
doro la subasta del Boletín oficial de la provincia que ha 
de publicarsp en el próximo año de 1859, he acordado 
señalar el local de este Gobierno, y Ja hora de las tres 
de la tarde de dicho dia, para la celebración del acto, d 
cual tendrá lugar con las formalidades establecidas ; dê  
hiendo los lidiadores atenerse en un todo al pliego de 
condiciones y demas reglas que se publican á continua
ción, y que desde este dia se hallan de manifiesto en 
Secretaría del Gobierno.

Málaga 29 de Setiembre de 4 858.=»Anlonio Guerola.
3787

Pliego de condiciones p a ro  la subasta del Boletín oficial J  
esta provincia que ha de p u b lka rse .cn  el aTw de 1859/ 
cayo acto tendrá lugar el d ia  7 de Noviembre próximo 
las tres de su tarde, en las oficinas del Gobierno de pro* 
vincia.

Las proposiciones que se hagan se presentarán en to
do el m es de Octubre, bajo pliegos cerrados que se depo* 
sitarán en la caja destinada al efecto, la cual se hallará  co
locada á la entrada de dichas oficinas, ó se remitirán á W 
autoridad por el correo franco de porte y  con dobles cu
biertas redactadas en la forma siguiente:

1.a Desde 1.® de Enero de 1859, eil que habrán de co
menzar los nuevos contratos, se publicarán semanalmen 
seis números del Boletín oficial sin perjuicio de los extrao * 
Binarios que reclame el servicio y en su caso determino 
Sr. Gobernador. ,

2.a Las dim ensiones del Boletín serán de un püeg0 , 
buen papel continuo, tamaffo en  marquilla (26  Pu^ a(í

1 de largo por A 7 y media de ancho), dividido en cuatro  P 
ñas con cuatro columnas c$da cara , del ancho de nu 
cines de parangona, de tipo del cuerpo 1 0 , contemen 
cada columna 96 líneas del mismo cuerpo. reS

3.a El editor ó empresario dará grátis doce ejempj3 ^  
para el Gobierno de provincia , uno para el Ministerio 
Fomento y siempre los que se consideren necesarios P  ̂
el Ministerio de la G obernación, Biblioteca n a c io n a l,.^  
gente y Fiscal de la Audiencia del territorio, ^ P 1 
general del distrito y Comandantes de línea de â . 5.r0- 
din civil en la respectiva provincia, y  dentro de esta P 
vincia al

Gobernador civil.
Comandante general.
Diputados á Córtes.
Diputados v Consejeros provinciales.
Jefe de b i  Guardia civil y destacamentos de o 

fuerza que existan en la provincia.
Comisarios de vigilancia.
Jefes de Hacienda.
Administración de Bienes nacionales.
Vicaría ecjlesvástica de esta diócesi^
Ayuntamientos.



Biblioteca provincial
Capitanes generales y Comandantes generales de este 

departamento marítimo.
El reparto y envío por el corroo do ostos ejemplares- 

serán de cuenta y riesgo del editor.
47 El editor conservará archivados 50 ejemplares de 

cada núm ero, que facilitará á la mitad del precio cor
r i e n t e  que para el público, al Gobernador, Diputación 
provincial y oficinas de Desamortización si lo reclamasen.

5/ Para la inserción en el Boletín  de las comunica 
eiones, órdenes, circulares, edictos y anuncios que se 
harán en todo caso por conduelo y con beneplácito del: 
Gobernador, se observará el úrden siguiente, que por 
ningún concepto podrá ser alterado-

Del Gobierno de la provincia.
De la-Diputación y Consejo provincial.
De la Comandancia general.
De las oficinas de Hacienda.
De los Ayuntamientos.
De la Audiencia del territorio.
De los Juzgados,
De las oficinas de Desamortización.
Cuando las necesidades del servicio exigieren la publi

cación de Boletines ex trao rd in a rio s , previa siemore la 
autorización del Gobierno civil, si estos no fuesen sobre, 
los del Gobierno , el importe de su publicación será de 
cuenta de la dependencia ú oficina que ios reclamasen.

Cuando en el Boletín ordinario no cupiese alguna o r 
den, reglamento &c., ni aun en letra glosilla, se aumen
tará por cuenta del redactor el plago o pliegos, necesa
rios para que no se interrumpa la inserción si el G o b e r 
nador lo considera urgente.

Siempre que el número de un Boletín, tenga suple 
mentó, se añadirá al final la siguiente advertencia «A 
este número acompaña un suplemento ,» cuya p ie v a a  
cion se pondrá en carácter de letra muy clara e mreligiLUv 
abrazando todo el frente del pliego , y en el n un mió sí - 
guíente, en igual carácter de letra, se pondrá otra adver
tencia, expresando «Al número anterior acompaña mi 
suplemento que consta de ¡ tantos) pliegos.»

6 .a Los anuncios respectivo» o de desamortización se 
insertarán conforme á lo prevenido en la1 Real orden do 
8 de Julio de 1838.

77 Ha de insertar.en el Boletín oficial, bajo .el epígrafe 
de Artículo ele o fic io , todos los anuncios, circulares y do 
cunientes que se le remitan antes de ¡as Iré» de br tarde - 
del dia anterior á la publicación, con las formalidades 
prescritas en la Real orden de, 6 de Abril de 1839 , y lo
que le dirijan los Capitanes generales de los distritos mi
litares, en virtud de la autorización que »e les concedió 
por la de 9 de Agosto del mismo año.

8.a Los avisos de los Ayuntamientos remitidos por el 
Gobernador á la redacción se insertaaán gratuitamente.

9.a En el primer Boletín de caria mes so insertar.!,' 
áun cuando sea en suplemento , el índice de todas las ór 
denes del mes anterior: y ei día.ultimo del año uno ge
neral conforme al que se'de pase por el Gobierno de pro
vincia.

, 10 . Se compromete á publicar el Boletín oficial en- todo
el año de 1859, por la cantidad de. . . . . . . . . . .  (se -pondrá
en letra), y cada ejemplar-del mismo que venda para par
ticulares, lo expenderá al precio d e . . ;      (se e x 
presará en letra. )

11. Los gastos de subasta y escritura serán de cuenta 
del proponente.

121. Si se presentara otra u otras proposiciones ¡gua
les en el precio de cada ejemplar del Boletín oficial, s e 
cón forma el proponente en que la suerte decida ia perso-l 
na á quien, se.ha de adjudicar ; pero si la proposición ; 
igual fuese hecha por el actual empresario del Boletín o fi
c ia l, también se conforma en.que.se» la de éste preferida 
sin dar lugar al sorteo.

(Fecha y firma del que haga la propuesta.) <
43. La publicación del Boletín oficial se hará por en evi

ta de los fondos provinciales, pagándose por trimestres 
adelantados.

14. Para hacer proposiciones en la subasta del 'Boletín 
será necesario:

Primero. Tener establecimiento tipográfico suficiente
mente abastecido de prensas ó máquinas, tipos, caja- v 
demas útiles necesarios para la publicación.

Segundo. Acreditar el depósito de 16.000 rs., cuya 
fianza permanecerá íntegra en la Tesorería de esta pro
vincia todo el tiempo que durase el arrendamiento, de 
volviéndose á los demas lidiadores su respectivo depósito 
kjego que se haya adjudicado el remate á uno de los con 
currentas, No se admitirá preposición alguna-que no va
ya; acompañada del certificado ó documento de que trata 
e\ párrafo anterior.

15. El acto de la subasta tendrá efecto el día 7 .de No
viembre próximo ante mi Autoridad y con asistencia do 
fes tres Diputados provinciales, el Secretario de este Go
bierno y  un Escribano , dando principio por la lectura en 
público del pliego de condiciones

16. En seguida se procederá á abrir los pliegos que se 
hayan dirigido por el correo ó se encuentren en !a Caja, ; 
la cual se abrirá en aquel acto á presencia de los concúr - ;  
rentes»

17. El Secretario los leerá en voz clara é inteligible i 
preguntará á los interesados si <e han enterado de la<\ 
proposiciones leidas, y si alguno pidiere se vuelva á leer j 
el precio que otada uno ofrece, se ejecutará así.

18. Inmediatamente después de leídos todos Inspire ¡ 
gos dellas propuestas se declarará la adjudicación del f ío -  1 
letin á favor del mejor postor proponenfe . rv>n ío que ce ■ 
dará por terminado el acto.

Málaga 29 de Setiembre ríe 4 8 5 8 — Antonio Guerola-,

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE JAEN

D. Cayetano Bonafós, Gobernador civil de la prca h a  
Cia de Jaén. ,

Hago saber, que el dia 7 de Noviembre ̂ rúxim ov -ho
ra de las tres de la tarde .se, celebra en este Gobierno 
de provincia la subasta del Boletín.oficial de la misma pa
ra el año venidero de 1859, con arreglo á la Real orden 
4e 3 de Setiembre de 18 46; 8 y t í  do Octubre de 1856 
En ese concepto los lidiadores dirigirán sus proposiciones 
en pl iegos cerrados á este Gobierno, o las deportaran en 
la caja que se hallará puesta al publico en la portería to
do el mes actual.

El pliego de condiciones que fia tic servir de base pa 
ra la subasta estará de manifiesto en la Secretaría de 'es
te Gobierno para las personas que quieran interesarse en 
e l la : debiendo tenerse entendido que. no serán admitidas 
las proposiciones que no vengan acompañadas de i ¡ 
correspondiente caria de pago que a e r a b a  h a l a r e  le
cho el depósito de ios 8.000 rs. ano esLm nrevo/á/a ó,, * 
la disposición 2 .a de la Real orden de 8 ció. Octubre < ¡ % 
lado. t

Jaén 17 de Octubre de 1858. Cayetano Rónafos 
______________   ' iTi-t

Por el presente y en virtud de úrden del Tribuna! de 
Cuentas del Reino de 80 del pasado Agosto, se cita y em 
plaza por término de 30 dias, á'contar desde la/fecha d,- 
la inserción de este edicto en el ' Bule!i¡ioficial y Gaceta 
de M adrid, á D. Félix Lope/. Maestro, ó su-, herederos, á 
fin de que forjneri y presenten la cuenta de U renta de''la 
sal común y purgante de la Administración de Andiijar 
correspondiente al tercer año económico desdi* 1 0 do luh.l 
de 1822 á 30 de Junio de 1883. que d-bió rendir romo 
encargado que estuvo interinamente de la dicha Subal
terna ; en el concepto que si no lo verificasen, les n-rara 
el perjuicio que haya lugar.

Jaén 28 de Setiembre de 1853 -=F1 Gobernador C ,v«... 
taño Bonafós. 36s9—V

GOBIERNO DE LA PROVINOLA DE GERONA

Hallándose vacante la Secretaría del Ayuntamiento de 
Massanet de la Selva, dotada con 3.000 rs. vn. anuales, los 
aspirantes á la misma dirigirán sus solicitudes documen
tadas á la referida corporación durante el téi m in o do 
un mes, a contar desde la publicación de e»te aouncio. 
en la inteligencia, de que trascurrido que sea dicho plazo, 
se procederá á la elección con arrecio á lo prescrito por 
Real decreto de 19 de Octubre do 1833.

Gerona 25 de Setiembre de 1358.===EI Gobernador, Jo
sé de Urbisfondo. 3^)9

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE GRANADA.

Por la presente se llama , cita y emplaza á D. Domin
go Tenllado, D. Antonio Rodríguez y D. Justo Cabello ó 
sus herederos, para que como testigos de abono e n ' la  
fianza de D. Justo Rodríguez Hurtado, Administrador eme 
fué de tejidos de Guadalajara, se presenten dentro del 
término de 30 dias en la Administración prineipalde Ha
cienda pública de esta provincia á solventar la respon
sabilidad que les resulta en el expediente de «alcance que 
se sigue contra el dicho Administrador; en la inteligen
cia que de no verificarlo le parará ei perjuicio que hava 
lugar.

f Granada 29 de Setiembre de 1858 — El Gobernador 
Mario de la Escosura. 37 21 ’

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
DE  h a c i e n d a  p u b l i c a  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  c i u d a d  r e a l .

La Dirección general de Consumos, Casas de Moneda 
y Minas, en órden de 29 de Setiembre último, ha dispues- 

se saque á pública subasta el arriendo 'total de íos 
aerechos de las especies do consumos del pueblo de la 
^oiana por el plazo de tres anos, que dará principio el

4.* de Enero de 4859. y concluirán en fin d* d¡ cic a  L a  
de 1861, bajo el tipo y condiciones que deferinio.r i r R e a  
instrucción do 24 de Diciembre de 1856 ó.dándo'e »,?>, 
su remate el dia 25 del corriente, ele orce ú docr a.o • . 
mañana. En su virtud se anuncia dicha n h a b  ce •; 
leten oficial- de la provincia y en la (ineetn de! Gühiera. 
con inserción del pliego -de condiciones para c a a .*;.* a
to de los Imitadores, y e*: como simio-

P liego  de condiciones guc h a  de a r a r  de base ymva el ai
riendo por subasta q-ue. anteriorm ente se arntlndu..

1.a Se sacan á pública .subasta lo» derechos de ¡ o b (í- - 
mos de! pueblo de Solana, enclavado en o9a p»o\nu,a 
por la cantidad que á continuación á-'e ex preso .

iVevu-,: -V 
15 -íni • -jn- 1 i -' naLo- go;- ; ■ <!,>; .

FSPFCIE^ 'a  ̂ '' : 1" • 0 1 ..’- ni(-, irti, nlado cada apea»*

••n.el Diichii /,*s- CV fu  f'r-

Por el ramo de! ' !
vino. . . . . . .  , o *>50 a¡- I 2 <•> C. A

Por ei de aguar- |
d ie n t e . . . . . .  , 816 fó ¡d 1 6 v a a

Por el de virri'.:>T- 982 id i 1 t 7!; peo '
Por el de aceite..  2 334 id I 5 *■,%.> •»
Por el de »-suras i

miaal.-: 5 i . a :  hi. o íCLíá
Por el de cerdos 

cebados 6*60 cahs 1 7 !>O
Por el de jabón.' \ 7K !.>0O

'Dti’ai „; . . ’ ‘a¡o/ra
h :• l

2. La subasta seta dobio por e! Se. 1 ioberfiador d- 1 . 
provincia, con íisistenoia del .Ádminrd.ntdor y Escriban*-• o 
Hacienda públir‘a , por quien serán arañadas l « dd¡ 
gencía , (jue teneaii lugar . v en ábm/anro^s raheza ó - 
pal litio á dondv? corresponde-ei pueblo, a ni o eí loe/ ó • 
primera uiMama;-¡ e! Adiouns((»;u|e.r de f<vta,,**•*• !.-i ; 
cribimo que el misjpo.Juez {cterneaie

3/ Ningún anvTidaítúcnto g(‘ne¡:i| <* pinct ! de *I¡'-h 
pueblo p»)ile.ii vcntiear-(> yinr n-ó-os fferur».-» nc-’ ¡*i «L- 
tres 'm es . |or (male odas án principie „*¡v4 " ge ;• ,r
187)9, y-concluirán «>n-bu de Dic-i vedo ,’ *6' UU>1 

-.47 S e r v i r á  de  base  orno bv su La si a la rupti¡i>vd s,a¡ ;r  
lado a cada una d e  el las .

o. No s e r á  adunfid. ' .  ¡«oiuuna pivjoosicion a n *  0.0 .-o 
b r a  la 'c a n t i d a d  s e ñ a l a d a  

fió Las  p r o p o s i c i o n e s  se h a r á n  por-  - pho.e.os > 
p r é v m  ri d; 'pó>ilo del / p o r  DU» del ? i i>, cca i sd ').

7. ' En el arrenrl-uario tpieíbrái: M-shre.óadns le 
rechos y acciones que á ¡a Hacienda oiiblÉa le r-o» 
den,

..8.1 En 17 ílc Enero so pracb.uu‘,4 en «¡fe»?., tmr o) \r- 
1 cn-ida. 11 i cuban h\ reo ó«e> * , - -¡ílf* -Uó «.'ílie;Ue7 «r . 
conocer las- especias ev-isiejitas . -g ¡as nne u.d.cn -
abrtijo-pnr haber sido cohcadus r us d ' V ¡ s d ;•«*: ei 
datarro cesante. verific?9)fi.u.'e i<uí;n op’M'acicr. do aforí) M 
concluir é el contra ío. ¡

9.a Las cuestiones' que se suséitei; entre los r mima- 
ven tes-y el- arreíi-dabirro soban re-tc-h,;; ¡se Vlrd.-l, 
sin perjuicio' do ivcrunr. gd qnc'se c , v ¡ - : ^ -  avi;vi<«, ¡ 
la Administrare.!) do h ¡na-vi,w*;;í ,> m j , ; , óspcci.i!
de Hacienda , según sea el caso minecuaj.ivo o coniem 
cioso,

10 , En i,* cobranza ¡Je losdere^-he- v ¡ i í> • » = ,.•**- * . ¡*
asegura! l,s se sujetará el ina-nd.c-irm'. (;*•< r¡uni - \ ro - 
gbis que es!;dd«*<%e ol Ro;d dí.-cr?-lo 8.- “C ,¡.. « c, , ,,
Libíruccion de 2.4 del,mis un dm abo de 18 .6 ,

4 1 . El arieiidatario no podrá rucan- a-, ci>r)c¡o, p, ¡ 
los labradores», C(‘st5C.beros v íabruaudm dc| término 
nteipai .oiuados á mayor- disianei?» d?. ] i« -;>;00*> v.-o t-.: . tlí 
arrcef - :¡ los tipos ONfabieei<!i>‘ 041 la cig-d;- ih. tiv-r-cjon

12 cd a i’rendata? .0 o- h.; d¡'‘ . d . í r ci;' ó p, t«-r*igu I..
l i br o s  r e g i s í r o s  q u e  d e b e  i í mc i  o ; ; "oí  .0 0 i0 . 
recl.->me la Administr.*,:>.-js^ B e  {.3 ; ¡ ; r r ¡  -N- rg , ,
d e  n e g a r s e  á el lo,  lo pm aró c!  :g Vj u mm ,-frc; h á v i  hc ou

13 La cantidad en que se \<uáír/c!.e' e! ars'éijd.móohi, 
ha ríe ser • sa t fe c h a  po¡ mensu;*!jb;;dr -iníicipad.i-. > •
C«tales so eo nsidrrá n  x cneid m el día 5 !c - sd ¡ -a,,., (g .
me mnLíre-..m:ni:m <!•• > o cuenta y fíesro -n 1 * Í'csíh
d e  osfa p r o v i n c i a ó  e n  p o d e r  do. la p e r s o na  qno j e de ic 
líe la Admi r ns t f  a c i ó n , a pl i c á n d o s e  en o t r o  c eso al p. , -- , . 
d e  ol las las l ianzas  ,st4» pe g j mc i o  d(* i as- 4 e m  «o medida?  
c o a c t i v a s  que m:uc a n  las i ns t r u c c i o n e s ,

LE El :¡r¡ endamienlo se rombo á ?’.ur«rle v venímv 
por consiguiente o! mrendatano no icusLá ''duavehi'' q‘í
puno á rebaja de ln ca.nfidr.d o.gipnj.,/! i

15. Por falta en el cumplimiento de alconas de j;¡ 
.cláusulas dei  ̂contra lo serán do cuenta de! nrrondatm j<* 
todo» luá perjuicios que .sufra ia Hacmnda m u eoron toís 
responderá de los que ,e infieran á aquel , smnefiéndo^ 
los contratistas, en las nvj.nuaeione.s que se un o¡,neM-,?> 
a la jnrisdmeioií eontoncioso-aánbnmb aií ’, ,j.

16, En el caso de iia<;e¡.N.! altes aciones en . ia?, bu HA; 
se anhrordar.-V o disminuirá la cuqía -!<>! nrcond-. m  h 
proporción debida , sin que po- a.An rib-sd:i r,iterar1 -*« 
rmoindirsp e! (nnfiafo.

1 E. LJ a!T0fubt<0'm lia de j'Cí'aud.n 1. ¿ i( 
se impongan ynhfo bu: ,ju ! ,-„1|''do ;\u.>
n enhr ir  los gastos p ro v in c ia le s  y m u u s v m ) - .v  • j,v  
pondrá  de su a n u d a  y .riesgo t u  h  J'osof.>rr« d¡> m )?n .  
vincoa á la \ 07. »|i.í0;i <s c u o d o ]  TVsoro

18 l,n' Hacienda so e-ropromeím í*ro :;;r ,g (t 
«i »l;n so el misino :tn\;,Í!U y fa\o¡* *jue m, jon^los 
jusníorni á !a:A(htñsústivcúou que eAuviese en -íu lo» »« 

J 9.  ̂ Luego que H ron,rnffMenga j ;1 gnroboo.un do V(i 
! íhvcoion gs^jteral , se p'»n»:h'.l eu e.:n árd.ótM! 
sadu. para que sudes d»* hn.ihvaí f-1 ¡,r<‘ .«orn v7ío! , í ; . i 
pioj’gar la vosqvíeníe .^«oáhu’-i de bnu/r.

2 0 , La fianza que ,¡ bo nresía r  para is ssuai.h -r  ¡ 8 • su 
mamgo consistirá eri el 'importe be m'¡ fnmmlre. o,., ¡n- 
OlaMpn de los recargos , sin -juicio de La c'úoaíV/lhi.'o) 
que; dqbe mqisfaíVr auUcipadamqno.-v« ia ou;,í (,;,n
on líis clases siguientes:

■En metálico , en brHoí.ox d*d an/irino'-'l.-» «-);> •,sq ,
li <M.! T-I ¡>(».-i.vh,r pror-.a.ócó' 'V',;

taVüi ní>. lamo c*o fum ado, cu acciones de emuam- 
ferru-caniles v d(>! canal de Eehel H.V-ou a^c-d*» " ¡ó  
mandad») cu la - Rea! ioáfrueeion de. •:,o ’ .'he-' bsoiodo p.-.V 
p-u-y ice subasías «jo L»s (aajltrilnitíuiacs. fc« rit*-i*in1 v .ni, 
•adm. en papel de la tr-uda eon^f^hba-ja ,!»'■ ' í i-g* • r , 
tnplicndn cnnbd ,] <lm o.,¡¡ »¡ le-íoi i n í a -  tvn' ’v lom,"' 
deda Deuda del p lócoaloi! P.)o b ( ! >it pn! 1 mf  , ?.ri,
5 ,;í ;‘! >j 1. -> UC la i;p bu 5? <jc Jubo ¡Je 1 8 , y . nbincu. 
!m do-- f orce ras n-u fses d»d smp^wfe de¡ n - in .-oo  «,, , r ¡ 
d di nenio de una D-rcor.» paila soin-e. aqs,.;!;»- . .d¡dá aj

la Otra leróer.»: parle ¡-eMáuie- bj,.n en nt;ó'db-M 
* ‘í -i clases de pape! que se dea ¡echa meneen no Je - 
n o i ü r ü l e

•1 Lueuo »pu* ¡» L11 .m;¡ i., bar;/ ; ia am «A M t!n fs  i 7.
ñor f in b o r n.ador. la Adm ii io draem n expedu -', !•* ,q i •»
ca-r. vpondiontq :mtm-iz:mdo a ! arrendat;.. i„ n-.i r . h
cohi'an/a r!c lo «i, r. ( i;:*., ? v }i;¡l-:i' ; ?v, v  ,, ...5¡., m . p . ' 
Lci aceioncv qi?c vo nvsnfM id au é ¡a Iba i.

r ¡  01 por no nreala r  la í ia o /a  o¡ ar¡ c n d a fa , io  no e n - 
frarc en pnsc-um del a» laen.lo ;M>r b) lab , -m .■,nMl.|itt H 
«)ta as .-ausa.s fua.-iduíudas por su  eoioa pOi . iera.c l doo.-^m» 
qu»« hubiese hct-bo «ur[ per ju ic io  de ja-, de - j n ; ,,., 
s d'd id sdo q ! j 1 - ¡ »i ao uní la r's: »i,. , ! 07 ’
r ie n d a .  ’ ' ' '*

23  \  Úlli i iramenb* no ■ áí¡ a d s r f  i,Lo- pedad-
g  • !”'  <(!»<--■ f-n ,! idb-,-,,

-.f,¿i,,|,Ki.k ,.|) ,;| ;u-f. :í0 i «Ir i;i r„,.,| u/i,-,,.-' 
CM»| Ó I* / ( d(« jliCfcmiue de {?•;,.* 6

Lindad Re d 8 de aeiuhr» »!»• ! s :;8 i» g v, ,r ¡ *
Holgado.

Modelo de pr.sr.i.KÍrjhte

"  F - • VP' " " ’  • .-id:-» ¡i r  !., -. ciiiül;
emnes ( {ue ; le | e , , m o a  ia Rea! ma t r u eme »)  q..  ,!{ d , » | g -  
C.eoibi e d.1 ÍSaH .bnv  g o r . M o o  r -e m-s anos, rolda
dos u c -d c  í .  d»= í-.nero de i:;.g' . ¡ e--. :
186< al ar¡ iend*a <le ĥ : <d» , .•* I**,., g-’ -.piv,. da*
blo de hoiam., ba|o ios tipos que edén m,ov ¡d.-«. , i. .
m'Müm y por Ja c.mlnimí que m , ,¡ ; , mgm, ~
tanie ia smna <i r * ..............» . cric*- e-.ru-aó m ¡
se la correspondienie carta de pago de haher-se' v/.rí!ic«-*.
do el de pos i lo.

( Lecha y firma.) 8362

ADMINISTRACION PRINCIPAL DE HACIENDA PDBLíCA
DE i.A PROVINCIA DE CASTELLON.

Habiénduse dispuesto por la Dirección general de Con
sumos , Casas de Moneda y Minas, en úrden rio 81 del 
corriente mes , e j>r¡igeda al arrendamiento de don* -
chos de ccinvuinos de! im«‘bi<> de ít inncarlo p,ir }n< ¿100. 
de 1.859, 1860 v ! 8(>1 , o>ia A d m in istra c ió n ,  en v irtud  de 
Lis atr ib uciones  que la (vm|>.4 eu . l a  acordado n n h l i a i r  
el pliego da las e . -n d iem n a q Ue deben aijcl. -o a '  los « na  
dovecn tomar parte »m e.f*- --er-virio

M im o  rh• c o m l i r h n r *  <¡w ; l ,n (¡e s r r n r  l„ p a m
.4 arrrnJam ,?»!,, rl, I,,, M
• do d e Benm arlo p o r  los  m a r d a  Isdn. 1 860 v 1 8 6 1 .

Ib La H a c i e n d a  públ i ca  vaca 7, h e i f a a n d  <d - o - re m L a  
mi en t o  de  ! « > a ( Er c c ho  de. con>;u,no del  nu. ddu be j j e i u-  
ca  r i o - p o r  los a n o s  V le 1 8 3 9 ,  1 8 6 0  V f86| s,*!e e ’ ¡av ; . 
c í e s  s i g ui e n t e s  o v i n o ,  vinas-rc .  amiardiimte, l i cor es  ac e i t e

i :r ' ¡ábo:; lo ro  y b b » -5 u ca rnes  m uertas  y  en v i v o i
V " •••:'•:/.* . , , íí i ; . , - .dí ac  >-»n q u e  esf-diler-e la t ar i f a  nú- ;  

ao.;  ! 0 Amo . d T al decret.-* de 15 Jo Diciembre
b,v ; s' f«.í: ;¡?v !• > á !;■ govi !.« jv v a  .!•• p.-.bl.H'don
q u e  1 "'n i e 1 it ■ < ■*1 6: r»xi'** »v' :‘!da vdl a ,

2 ‘ cu vír de Laca g:os b« - subas!,) la caníid.nl .6^
- ! -DíM« p.-.d • . «que es  (d prc»d.uein l uf i i a J o  «adeui ai hi
:g N - 6. » o , q u e  dr'-ben adeudar en cada uno de di—;

i - , r . s e r i ’d ;- e s p e c i e  , •domenf es  í

i'hí^íjieaf'ioii. '
»»i "  * »muc . i •«, ¿ * -: * 11 > 85 ti H

Vil) a e r o  : .  . . . ■ • . - I I  J 5-í
ó f p i a i  ! * * i ¿» • * , , , . , ■ 4 . 1 8 8

o-'.-»;- a : _ .............................................. 8 6 8 8
J a i  .* *> ¡ ¡a .. ; . :> 7 b> 66 ,

• c i . o  ca í  -¡ i ¡ ;. !».,r¡ n I »C*i í Í 'gas , o^-éj;)?.
. -<!">: « - . !■•.»}' * T e s  '•■•■*h:des cala ' í fos  de  p*. .
- L a  h e ■• y caza mayor . . . . . . . . .  2.836,08

Vocui , -  h.-.. o,  uMní.e». ó  é - ó / s  , r v a s .  :».;'»?! . 95 *
' ' * "■ ! ■• . ¡ • • ■ ■ • 1 j ) . 1 ií* ¡ a id . Mi :¡/UCk» - , j,i •

s - , . Sar i /O. . ,  ;;! (»: C !' a ■ <¡)\C\ 1 ¡ v ¡ i o ! i i:?.
'» '''•*;»•«- mí ; , ! o»!í ; ! . Ci ' - mp u T J o . . . ; , . dgsgv;

varvorán do íipA •> ¡., vubav!:!  . . .  51.090
: r , ; ieo> ‘¿ibu'i j  , a a¡i<!;• ¡ - - d e s d e  e| dí a  . c u  (pié

o» c !»■»;.u* á re —r  ai TÍeu«l o , e n  c e do  pt e c i s a o u m b '  con
' ' c . p ;a * ; . » . T ; » : h : , >  p o\ Í!l«-Í.-d'CS \ lili! '

! i “ ' -V- ■ • -i ■ ;ó : ■•> i j)uCrd< *  ̂ (O , '[ Cg.'O . ¡ ¡ !. i ¡! • ¡ !. M < • N ¡ i

! •' ” ' : ■; OOMílp: ' -  V - | n.¡ ; 1 >;; j O . ‘¡ i | t » » OSV
! -  •• ¡ , ¡, M ,1. 7 , - . ¡ . T ' / i i ! ;  . d.q dy  -,o;M,

‘‘ 1 I r s i i a  i;: c c n s L o s  de  n n  s o j . * r e m a t e  , o : íni i íu'm : 
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ventas al p o r ‘menor, ni para que abra el registro á las 
i eses vivas, con arreglo á lo que determina la condición 20; 
tampoco obstarán para que en.el adeudo y cobranza de 
l o , derechos sobre carnes muertas y en v ivo, lo mismo 
que para La devolución de los cobrados sobre' los que se 
extraigan con su conocimiento para el consumo de otros 
pueblos, y sobre las que se inutilicen , siempre que se le 
«le eviso oportuno de este hecho , y pueda comprobarlo, 
e atenga á las reglas prescritas por instrucción, para adi* 

ministrar el ramo de carnes.
26 . Aprobada que sea la subasta y devuelto el expe

diento a ia Administración de provincia, afianzará el a r-  
iéüdatauo el cumplimiento del contrato con el importe
< n metálico de lo que debe satisfacer á la Hacienda pú-.  
óhoa poi- cuyitro mensualidades de» la cantidad á recau
da r en un ano, sin perjuicio de lo que se exige en la con- 
i.K'ion 13. en equivalencia de metálico, podrá afianzar en 
pagiita V giros (Ivl Tesoro, en billetes del anticipo rein- 
fégrahle decretado en 19 de Mayo de 1854, en acciones 
(lo canaleras,  <Jp lerro-oaiTiles y del Canal de Isabel II 
¡>',i todo su valor nominal; on obligaciones negociadas de 
amipi a«s de bienes de Encomiendas y efectos de la Deu- 

i* Pl,Efica al precio corriente en la Bolsa ei dia anterior 
•u en que» se verifique el depósito, y en títulos dé la Deu- 
«a ilcl personal al tipo del 20 por 1 0 0 ; también podrá 
afianzar en fincas rusticas por las dos terceras partes del 
v.dm «JH fipo señalado para la fianza, con el aumento de 
Oh a la  cera parto más, pero sin que nunca deje de pres- 
f i r a  Li,otia restante en metálico ó en cualquiera de las 
amias especies de créditos que anteriormente se desig
nan, y en urbanas, bajo iguales condiciones, y la de es
tar situadas en capital de provincia ó puertos habilitados* 
las fincas de la fianza deberán ser libres de toda otra 
lupuíeca y de fácil en,ajenación , capitalizándose su va
lor poi e! 3 por 100 de la renta líquida estimada para la 
amínhuoion de inmuebles, extendiéndose la escritura 
con las formalidades y requisitos que exigen las órdenes 
vigenle* sobre fianzas para responder del importe del 
arriendo.

Si esta fuese en metálico - se depositará en la Caja de 
Depósitos de esta provincia y «se insertará íntegra en 
la escritura la carta de pago. De la misma manera lose- 
re la que se^expida por la Tesorería de ia Dirección de la 
Deuda pública, On caso de prestarse la fianza en títulos 
a! portador, cuya - gestiones serán de cuenta del infere-* 
«s ido, debiendo quedar concluidos durante el mes que 
>>e le concede de plazo, si desde la aprobación del con
fluí/? j i.» íonia dé posesión no hubiese el intermedio su- 
ficiarte .para Henar estos-requisitos : si consistiese la íian- 
/ 1 en .metálico o papel, se devolverá integra y sin la m e- 
mu doTepoion al arrendatario, tan luego como, finalizado 
a  arriendo, quede solvente y libre de' toda responsabili- 
dad, y siendo en tincas, se cancelará la escritura sin más 
nefencion que la precisa para observar los trámites que 
al efecto requieren las instrucciones.

27. Guando H arrendatario no cumpla lo estipulado 
«m l;v cMiriieioucs que preceden, retardando el pago de 
ta mensualidad corriente desde el dia 5 en que vence 
LuDa ol Li del mamo mes, se recargará al importe del 
débdo un fi por ! 00 . pero si «se pasase el dia 15 sin verifi
carse el pago , se. hará efectivo el descubierto del importe 
de la fianza, si esta es en metálico ó papel de la Deuda, 
edervuiiendo.se los productos del arriendo hasta que se 
rep»-uiui o\ depiVsjfo. Si fueren fincas, se procederá al ene 
Largo <Le idlas en fin de mes.Para la venta de los títulos, 
que ha de hacerse en Madrid por medio de Agentes de la 
Dolsa, i.= A'iniiin.sl!-ucion lev,untará el depósito, enten- 
ú»endo>e de oficio con la Dirección general de la Caja de 
Doposiíos. u quien remesará la carta de pago, y del re -
««Hado do! cambio, de que remitirá nota eLAgente, no 

podru reclamare! interesado arrendatario. Trascurrido un 
meó m;a después de intentados los procedimientos sin 
quer .solvente su descubierto o complete su fianza ; se de
clarará en quiebra el arriendo, y administrará la ilación- 
d a , .con intervención del interesado, sobre quien recae- 
ran iodo:, los perjuicios- que se irrogasen, ya por el me
n a  a d a  que so obtenga do las nuevas subastas por el 
hempir concertado. ya porque los productos de la admi- 
¡li'*! ración no rindan la cantidad en que se estipuló el 
•o raudo, ya por los gastos y costas que originen los 
procedimientos que en caso preciso se llevarán contra 
cuantía bienes sean conocidos como de la propiedad de] 
deudor.

25. i sa  gasto; de la escritura, copia de ia misma, di
ligencia?; del remate y honorarios del Escribano, serán 
He C:Ue>il:i de) an endatario.

29. No - erán admitidos como lidiadores; -
Primero Los individuos del Ayuntamiento que lo sean 

durante el arriendo ' .
Segundo Los deudores por cualquier concepto á los 

fondos.públicos ó municipales.
Tercero, bosque se haíleneneausados con interdicción 

judicial.
Guarió. Lo , menores de edad, 
riomlo Los declarados en quiebra.
\ Scxio. Lo.-, extranjeros que no renuncien para este

»uno ios fueros de mi pabellón.
!0. Bajo las procedentes condiciones subrogará la Ha

cienda publica en favor do] arrendatario los derechos y 
arciones que á la misma competen, prestándole su pro
tección y auxilio en cuanto lo necesite, siempre que sus 
reclamaciones estén basadas en las reglas que se consig- 
n.un cu |u instrucción aprobada en 24 de Diciembre de 
i ;’,o6 y aclaraciones posterioresxoncernientes al régimen 
v cobranza rl**l impuesto sobre consumos, á cuyas dispo
siciones se obliga el arrendatario á sujetarse en el desem- 
poíiM de su cargo.

Ga tellón 2 de Octubre de 1 8 5 8 Francisco Luis de
Retes.

.Modelo d e . proposición ,

/ L). N. de T.y vmeino de.- a  . ,  ;■. o , por s í , ó á noip -
bre y representación de D   . . . . . .  /enterado de Jas
condiciones con ,quc ue rema Tan los derechos de consumos 
d-v la villa de Repirarln para los aííbs 4859% 1860 y 1 ¿61 
Mírcc/'por mui o mm do clic» ■ La cantidad de rs vn. (en 
letra), pajados oír Lis épocas, inodcf y forma que las mis
mas doh-rminnn, y en observancia do la 6 1 acompaña 
La carta do -pago en cré.lito do d a  bey realizado el depósi
to del pee 106 <jue o)\ ella se exige.

(Fecha y firma del interesado.) 37.64 .

’Vbuosdo proeeiar.se at arrendamiento de los dere
chos de consumos- del pueblo de Vinaroz para los años 
1859, 1860 y T§Gí con arreglo á lo dispuesto por, la D i-  
iu«c(;¡on general de Consumos, Casas de Moneda y Minas 
eu qr.qen de ío  de Setiembre último, esta Aiirninistracion, 
ím \9rfitd de í -8 ; trd»uciones que la competen, ha acor- 
d-udo publieai el pliego de condiciones á,qqe deberán, su* 
¡c;;i!';c !»<s ¡ue deseen fumar jiarte eri esfa licitación.

l'lircjo de. condicione* ha jo  las cuales ia  Hacienda- pública  
vil,asta f.ns Atrechos de consum os'de- especies ’ detérmi^
■ d e ¡  n neh lo  tic V i n a r o z .  : : ■

« Fd (H ri.o.do st?rá por.tres años, que principiarán á 
c a d m -a  diado Id de Enero de 1859 hasta 31 de Diciem* 
lji;<mt<‘ IN61 . compreudierjdm los derechos de consumos 
<b* ri : («..••pecio*- de vinos, vinagre, aguardiente y licores^ 
ao,ne o«- oliva, jabón duro y blando, carnes muertas y 
co a \ u  y ci*rv(‘za , con la clasificación que establece la 
lurif.' ¡mm. I o adjuida al Reqi decreto de 15 de Diciem
bre de 1856 , y bajo ia base de población de .1.001 á 2.500 
vecmos; á <pi(> pertenece dicho pueblo.

97 Servirá de base para esta subasta la cantidad de 
33.000 rs \n , que es La señalada por la Dilección gene
ral de i ramo en orden de 25 de Setiembre último, y se 
compoiie d(‘ ia$ parciales siguientes:

/especies.
V uio eommi del reino    58 360
\inagit. . y  v ........................./............  ' ’ 20
Aguaiubenii' hasta 20 grado.s.  ................. 4.900
l-!r" "       380
Aeau* d(» o h v .a ..................... ....................  .......  7.020
■h*i»oii f>L".udo ........................... .. ......................  1 figo

Carnes muertas.
\aea, buey, ternera, carnero, cordero, ma

íllo cabrío, borregos y borregas, ovejas,: 
cabías, corderos lechales, cabritos de to
das cía «e.-. y caza mayor • 5 700

Tocino fresco, pian teca y carnes frescas  2 070
Tocino) salado , manteca id., brazuelos, j a - ■

«non, chorizo. ,̂ morcillas, salchichones y
demas embujidos compuestos  ..............  ̂ ^9^

i ; ------------------
i».tal de derechos que se calculan al año y 

servirán' de fíj.o en la subasta 83.000

3 El arredutario rec,uudar.í desde eldiapn que prin- 
« qm a regir el arriendo, en unión precisamente con los 
derechos del Grosoro , los arbitrios provinciales y munici- 
p.de.s que esféú concedidos'/» se concedan sobre las espe
cie a i je í .a  al -impuesto, entregando- material ó virtual» 
mente en ia Tesorciia de provincia l« parle correspon
diente á cada concepto, considerado bajo.el tipo en que 
•«* un lendfin los expresados derechos def Tesoro/"

i Li ?.ubusbi constará de un solo remate , admitién
dole todas la.s proposiciones que se pasenten y cubran 
la cantidao de los expresados 83.000 rs, por cada un año, 
.•■ujfv.mdo.se el aircnilador á todas Jas condiciones de este 
pliego,

o.. Fendrá lugar la expresada subasta simuUáoeawen- 
fe en H (h;, 57 .•..•.(nal, de una á das de la larde, en
esta ea,„(al. ei» e f  despacho delSr.  Gobernador de ía pro-
\mcia, con eleri Administrador principal de

Haoienda pública de la misma y Fiscal y Escribano del 
ram o , y en Vinaroz, como cabeza de partido, ante el Se
ñor Juez de primera instancia, con intervención del Ad
ministrador de Rentas, Promotor fiscal del Juzgado, au
torizando las actuaciones el Escribano de dicha vi l la  Don 
Manuel Roso. ,

67 Las proposiciones se harán en pliegos cerrados, 
prévio el depósito de 2 por 100 de los 83.000 rs.

7,á En el caso de resultar dos ó más pliegos con igua
les propuestas, se admitirán pujas verbales durante un 
cuarto de hora á los sujetos por quienes estén suscritos.

87 El arrendatario queda subrogado en los derechos 
y acciones de la Hacienda pública en los ramos que com
prende el contrato.

97 La cobranza de los derechos y medidas fiscales* 
para asegurarla se sujetarán á la tarifa y reglas estableci
das para la administración si la verificase la Hacienda.

10 . Las cuestiones que se susciten entre los contribu 
yentes y ei arrendatario serán resueltas por el Alcalr’e 
de Vinaroz, sin perjuicio de recurrir,  el que se considere 
agraviado, á la Administración de la provincia ó al Juz
gado especial de Hacienda, según sea el caso gubernativo 
ó contencioso.

1 1 . El arrendatario no podrá negar los conciertos á 
los labradores, los cosecheros ó fabricantes del término 
municipal domiciliados á mayor distancia de 2.000 varas, 
con arreglo á los tipos establecidos, ó que se establezcan, 
por los medios que expresa la instrucción de 24 de Di
ciembre de 1856.

1 2 . El arrendatario está obligado á presentar los libros 
y registros que lleve en el momento que sean reclamados 
por la Administración de provincia, y en el caso de ne
garse á ello, le parará el perjuicio que haya lugar.

13. En los cinco primeros días de cada mes verificará 
el arrendatario el pago correspondiente al importe de una 
mensualidad por los derechos del Tesoro y recargos au
torizados, ingresándolo en la Tesorería de la Hacienda 
publica de la provincia, y en oli o caso se aplicará á dicho 
pago la fianza que debe prestar, en los términos que se 
expresa en la condición 27, sin perjuicio de las demas 
medidas coactivas que correspondan.

14. El arrendamiento se recibe á suerte y ventura, y 
por consiguiente el arrendatario no. tendrá derecho en 
ningún caso á solicitar rebaja en la cantidad estipulada

15. Fn el caso de faltar.se al cumplimiento de las cláu
sulas del contrato, serán de cuenta del arrendatario todos 
los perjuicios que sufra la Hacienda, así como esta res
ponderá de los que se infieran á aquel, sometiéndose las 
dos partes contratantes, en las reclamaciones que se pro
muevan, á Ja jurisdicción coníencioso-ndministrativa

16. Si ocurrieran alteraciones en las tar i fas .se  au~ 
.mentará o disminuirá la cuota del arriendo en la propor
ción debida, sin que por esto pueda alterarse y rescin
dirse el contrato.

Í7, La Hacienda pública, por medio de sus Autorida
des, se compro na  te á prestar al arrendatario el mism o  
auxilio y favor que en iguales casos prestaría á la Admi
nistración que hubiere en su lugar.

18. Concluido que sean el acto del remate, 110 se admi
tirá después ninguna proposición, sean cualesquiera las 
ventajas que por ellas se ofrezcan.

19 Si la aprobación de la subasta se difiere por más 
de un mes, contado desde el dia del remate, el lidiador 
podrá retirar su proposición, quedando libre de todo com
promiso. Si no tomare posesión del arriendo por falla de 
fianza u otras causas producidas por su culpa, perderá el 
prévio depósito, sin perjuicio dé los demas que pueda su
frir la. Hacienda.

20. Luego que el arrendatario sea puesto en posesión 
del arriendo, procederá al aforo de las existencias de es
pecies que haya en los establecimientos que á continua
ción se expresan:

En los depósitos domésticos de cosecheros de vino y 
aceite, extendiendo la operación al vinagre que halle en 
los de las tres primeras especies, en los de fabricantes de 
aguardientes, licores y jabón, en los de negociantes ó es
peculadores en grueso de las especies referidas y de car 
nes muertas, y últimamente, en los puestos públicos de 
venta al pormenor de las mismas especies. Abrirá tam
bién un registro en que anotará las reses vivas sujetas al 
impuesto de consumos que existan en el pueblo y en su 
término municipal, á cuyo efecto exigirá las relaciones 
que correspondan á los ganaderos tratantes y particulares 
a quienes pertenezcan las reses. Tanto en las operaciones 
de atoros como de registro tomará, por último, el arrenda
tario una razón exacta y clasificada de las especies que 
existan para el consumo en la época de su arriendo, con 
derechos pagados en la anterior , y asimismo del importe 
de. estos que corresponda á cada una de dichas especies, 
bien haya sido la época anterior de administración por 
cuenta de la Hacienda pública, bien en arriendo. Los afo
ros que se expresan no impedirán al arrendatario practi
car los demas que autoriza la instrucción en los casos y 
circunstancias que 1a misma especifica.

2 1 . Por regla general no podrá el arrendatario negar 
las licencias que se le pidan para el establecimiento de 
depósitos domésticos y puestos públicos de venta por los 
cosecheros, fabricantes, negociantes ó especuladores en 
grueso y traficantes al por menor de las especies de con- 
sumos^siempre que los que las soliciten reúnan las cir
cunstancias que la ley exige , exceptuando á los que se 
hallen en los dos casos marcados en el art. 131 de la 
Instrucción de 24 de Diciembre de 1356. Tampoco podrá 
negarlas para la venta al por menor de v in o , aguardien
te y licores, ni para ia de estas especies y de' todas las 
demas sujetas al impuesto de consumos, en los casos res
pectivos de ferias, mercados ó puntos de grandes re— 
unignes, y de posadas ó paradores públicos situados den
tro del pueblo ó fuera de poblado, siempre que acredi
ten haber satisfecho los derechos y prueben la convenien
cia de la medida, precediendo los contratos de concierto 
ó satisfaciendo los derechos de los líquidos que se ex
pendan.

22. EL arrendatario está facultado, como representan 
te de los derechos y acciones de-la Hacienda pública, 
para nombrar los dependientes para la administración 
recaudación y visita de los derechos de consumos, dando 
cuenta próviameiite de los nombramientos al Sr. Gober
nador , por si tuviese á bien autorizarles con el uso de 
ar/pas que las leyes permiten á los de Hacienda.

23. El arrendatario teridní la representación fiscal en 
todas las causas de comi.sos que se instruyan por los ra 
mos comprendidos en el arriendo , y percibirá de las 
aprehensiones que se hagan y de las multas que se im
pongan ia parte que correspondería á la Hacienda públi
ca si esta administrase- por su cuenta los derechos de 
consumos.

24. Para el establecimiento de fielatos de recaudación 
á las entradas del pueblo, si no los hubiese y quisiera el 
arrendatario establecerlos , y para la supresión de los 
mismos, si los hubiese establecidos, precederá el opor
tuno expediente instruido por la Administración, lo cual, 
oyendo al arrendatario y al Ayuntamiento, y con presen
cia de las consideraciones que se deben guardar al ve
cindario, siempre que no cedan en perjuicio de los dere
chos que legítimamente correspondan al Tesoro, resolve
rá los dos casos indicados; en inteligencia de que, tanto 
el arrendatario como el Ayuntamiento, se someterán á su 
resolución.

25. No obstarán los fielatos de recaudación á las en
tradas del pueblo para que el arrendatario afore las exis
tencias de especies que haya en los puestos públicos de 
ventas al pormenor , ni para que abra el registro á las 
reses vivas, con arreglo á lo que determina la condición 
20 ; tampoco obstarán para que. en el adeudo y cobranza 
de los derechos sobre carnes muertas y en vivo , lo mis
mo que para la devolución de los cobrados sobre los que 
se extraigan con su conocimiento para el consumo de 
otros pueblos, y sobre las que se inutilicen , siempre que 
se dé aviso oportuno de este hecho y pueda comprobar
lo , se atenga á las reglas prescritas por instrucción para 
administrar el ramo de carnes. Existiendo los referidos 
fielatos, no tendrá obligación el arrendatario de abonar á 
los traficantes al por menor en líquidos el 4 por 4 00 por 
razón de mermas y derrames.

26. A probad,a que sea la subasta y devuelto el expe
diente á la Administración de provincia, afianzará el ar
rendatario el cumplimiento del contrato con el importe 
en metálico de lo que debe satisfacer á la Hacienda pú
blica por cuatro mensualidades de la cantidad á recau
dar en un año, sin perjuicio de lo que se exige en la dis
posición 13.

En equivalencia de metálico podrá afianzar en paga
rés y giros del Tesoro; en billetes del anticipo reintegra
ble decretado en 4 9 de Mayo de 4854 ; en acciones de 
carreteras, de ferro-carriles y del canal de Isabel II, por 
todo su valor nominal; en obligaciones negociadas de 
compras de bienes de Encomiendas y efectos de la Deuda 
pública, al precio corriente en la Bolsa el dia anterior 
al que se presente el depósito, y en ‘ títulos de la Deuda 
del personal al tipo del 20 por 100 . También podrá afian
zarse en fincas rústicas por las dos terceras partes del 
valor del tipo declarado para la fianza, con el aumento 
de otra tercera parte más, pero sin que nunca deje de 
prestarse la otra restante en metálico, ó en cualquiera de 
las demas especies de créditos que anteriormente se de
signan ; y en urbanas, bajo iguales condiciones y la de es
tar-situadas en capital de provincia ó puertos habilitados; 
las fincas de la fianza deberán ser libres de toda otra hi- 
poteca y de lacil enajenación, capitalizándose su valor 
por el 3 por 100 ile Ja renta líquida estimada para la 
contribución de inmuebles, extendiéndose la escritura 
con las formalidades y requisitos que exigen las órdenes 
vigentes sobre fianzas para responder del importe del a r 
riendo. Si esta fuese en metálico, se depositará en la Ca
ja  de Depósitos de esta provincia , y se insertará íntegra 
en la escritura la carta de pago de la misma manera lo 
será la que se expida por la Tesorería de la Dirección de



I
ía Deuda pública.,  en caso de p re g a rse  la panza en t í tu- 
tos  a] portador , cuyas gestiones se rán  de^éuéntÁ dél ib-* 
teresnfio. debiendo quedar  excluidas duran te  él mes que * 
/  concede de p lazo , si desde-Id aprobación del contrato  i 
a la toma do posesión no hubiese cMntoi medio suficiente ¡ 
nai a licuar estos - requis itos , si constituyese la fianza en | 
n^ / i e ,>  y P;1p e l , se devolverá íntegro sin la m enor  d e 

tención ai arrea ,  hitar io , tan luego como finalizado el ar ; 
Ví ;iudo quede solvente v h b r e  de lodaYesponsabilidád; y ;s i ' 
you-istir  ie r n f in cas , so cancelará 1á escritura sui más i 
<tr-i.C:oc.¿on qne la precisa para obse rvar  los trámites qU e:

1 í;^;'Ci<v requieren las instrucciones.  ¿
-7. Cuando el a rrendatar io  no cumpliere  lo dispues- 
« o 1 s condiciones -que preceden re ta rdando  el pago 

i]í> ’ ; i v ~ i • -1 í ■ í í •• t r i •. 1 al Tesoro 6 á les partícipes de lo sa rb i- :  
• b !io.}; , i,--.-?;ic e l o  í que vence hasta 15 del mismo mes,, 

‘•e lo. r c c u  gará al importe del débito un 6 por 1 0 0 , pero j 
con vez pasado el día i 5 sin verificarse él pago, se ha 'rá• 
eiccfivo e.l descubierto del importe  de la f ianza,  si esta 
o- en me;á]ico o papel- {le la Deudh , interviniéndose los. 
produnios del a rr iendo  hasta que se reponga el depósito;; 
?; l’ue.-c en fincas,.solo procederá  el embargo  de ellas e n '  
fin ( L im e s ,  así como la in tervención de aquellos p ro -  : 
■!v:eto,:;_ Trascurrido  un mes después de intentados los! 
p rom m m im nos sin que el a rrenda ta r io  solvente su d e u 
da o complete  su fianza,  se declarará  eh quiebra el a r - 1 
riendo , v adm inistrará  lo Hacienda con in tervención del; 
in te resado,  sobre quien recaerán todos ios perjuicios que;  
so irroguen , ya por el m enor  valor que se obtenga de l a s : 
nuevas submíns por el tiempo contratado, ya porque! 
tos pronuctos de la Administración no r in d an  la c a n t i -  
b'xi en que se estipuló el a rriendo , y ya porque  los gas
tos v costas que  origenen los procedimientos que  en caso! 
preciso se llevarán contra -cuantos bienes sean conocidos \ 
como do la-propiedad d 'J 'deudor .

28, Los gastos de la escritura , copia de la misma, di- 
U20iicins del remate  v honorarios del E scr ibano ,  serán 
de cuenta del arrendatario .

?c.i No se rán  admitidos como licita dores :
Primero, Los individuos del Ayuntamiento que lo sean 

du ran te  el arriendo. • ■■■?■
■ mido. Los deudores ,  por cualquier concepto, á los 

fondos públicos ó municipales. ■ • ;
tercero.  Los -que- se hallaren encausados con in te r 

dicción judicial . í
Crnu m Los m enores  de edad. ’
Quinto. Los declarados en quiebra.
Y sexto. Los extranjeros que no renuncien  para  este 

caso los fueros de su pabellón. :
-30. Bajo bo  precedentes  condiciones, subrogará  la 

■u; dunda pública en favor-del a r ren d a ta r io  los derechos! 
Y acciones--que á la misma competen  , prestándole su 
protección v auxilio en cuanto  lo necesite ,  s iempre que  
•Sus re¡-la.unciones estén basadas en las regías que se! 
conNguau en la instrucción aprobada en 2 i 'd e  Diciembre 
fi> |:G56 V ociar,>cionf*s postor i orés concerní ei) tes al régi-  j 
mr.n y cobranza del impuesto sobre consum os, á cuyas - 
dfspo.ociones se obligará el a r ren d a ta r io  á sujetarse ‘en i 
o: dí\-.on;;v:V¿ de su , argo.

Castellón 2 de Octubre de 1858.^ F r a n c i s c o  Luis de 
Retes. .

Modelo  d e  proposición.

0. N. de T. vec inoY le . . . ; .  . por su ó á> nombre y r e -  ! 
presentación do D . . . . .  en te rado  de las condiciones con i 
que se rematan  los derechos de  consumos de Vinaroz ! 
p ú a  los. anos 1859. 1850 y 1861, ofrece  por cada uno  J e  I 
ellos la cantidad de rs. vn. (en letra!; pagados en los épo- | 

in<,d«» v INrma que las mismas d e te rm in a n ; y e n  o b -  
sc.i v a u d a  de la 6 .a acompaña Na carta d o ; pago en crédito 
de haber realizado el depósito del* 2 porfOO que en ella 
so eX igo, . c . i '

(Fecha y firma del interesado. ) 3764

ADMINISTRACION PRINCIPAL
DE HACIENDA PÚBLICA DÉ LA PROVINCIA DÉ CADIZ.

Con ai reglo á lo dispuesto por la Dirección general de 
Consumos, L.k-a.s de moneda y Minas, en orden  de 13 del 
m es^¡híe i ior ,  se saca de nuevo á pública subasta el a r-  
renda miento Lo ios derechos de consumos en los años 
pruxmios de 1859, 69 y 61-de la ciudad de San lúcar  de 
B-n-íVuieda , bajo.el tipo de 252.000 rs. para el. Tesoro; y 
con enema sujeción a las reglas y  condiciones establecí— 
°/5S °-9 ' ’ -nunc io  y pliego inserto  en  el Boletín Oficiál 
oe (y la provine! •: o el .jueves 26 del mismo.

/  ‘:c[° t,¡ó rema t e . tendrá - lugar • .s imultáneamente en 
uva  aíí  a m p l ia c ió n  y en la de  Madrid el dio 8 dé Oc- 
m u ro  mine,halo , .á  la una de ia . ta rd e ,  hasta cuya hora  
j e n a m i l h  án jos.  pliegos cerrados que  se p re sen ten 1 can  
la can*  no pago del depósito previo:

Cádiz 28 de Se t iem bre  d e . 1858,^ M a n u e l  Sánchez Ma- 
í' cí. . .. ; .!;j 3700 ■

CONTADURIA DE HACIENDA PUBLICA
DÉ LA P R O V I N C I A  D E  ZARAGOZA

Aprobado por la Dirección general de Contabilidad de 
Hacienda pública el presupuesto para las obras  de rep a 
ración empapelado,dei local que;ocupa esta Contaduría
y recomposición y p in tu ra  de todas su s  p u e r ta s ,  ‘balco
nes y ven - a ñas, se sa c a n -• á pública, subasta, bajo las» con
dicionas siguientes: •- ,

i *1 í.u l i ejecución de dichas obras se sujetará el r e -  
i>i Jan te  ai pliego de condiciones facultativas que se 'ha lla  
de manifiesto, en esta Contaduría.  v -  * •
, 2’*r :]f x auiíi<jaíJ que sirve  de tipo-para ía subasta e s ta  

uo 1.600 • n , por cuyo vaion ha sido-aprobado el p r e 
supuesto. •= ’ . .. .

3 /  Para tomar par te  en la subasta deberá  el licitador 
ingresar piev ¡amento en la Caja íde Depósitos J a  suma de 
200 rs cuino garantí  a..del cumplimiento, del -contra lo.

P* qu¡- Miscriba e! remate deberá dejar las obras
coaih irt i  mente iermiBada8 d e n tro  del término de un ines, 
á coma. cleS'je el dia en que se Je com unique  por el q ué  
-•uisCi ¡be la aprobación, <leL.reñíate. •• 

y. Gi.nii, ei piigo de la cantidad en  que  queden subas-  
tau -s na de ver.ficarstí. previo, el oportuno- reconocimqenf-- 
?o ptvjeiai que debe pi;aeticarseT con sujeción á fiis pres^ 
p  qmien; s < stableeidas p a ra ; todos los que  lse verifican por 
• as (..mas del festado tendrá  .q u e «esperar .eh rem atan te  á 
ía cmm gpcGim  do su  im parte  por  ei Tesoro en  la d is tr i-  
bumou íhyfondos correspondiente .  

f *. ha pul asta se celebrará an te  el Sr. G obernador  de 
prov¿ncia .ed día ¿ de Noviembre próximo , á da una 

-o  ía ta rd e ,  m t*u i a i j te j.« I i egos, corra d os con arreglo al rno- 
dolo qu.- so ó Ja m p a  á con tinuación ,  siendo oral y a d -  
hiii miydoc-e poi -'anació de media horá las proposiciones 
' ; . íil(c , f! a . ^ ilü ; y J^c ie ren  entre  las q u e  fueren iguales, 
' '.cijuuicándüsc.el remate en favor del mejor postora 

Zaragoza 3 de Octubre de 1858.— Ventura de la Peña.
Modelo de proposición.

El que Miscríbe, vecino da  tal .parte, se comprom ete  
a j e c u L i r  las obras  de reparac ión ,  empapelado y pinta-. 
r n ; a que s ; refiero ej enuncio  inserto por la Contaduría 
ue H -íCiOíála ¡ úbiiea de Zaragoza-en Ja  Gaceta del dia1. . .  
o >-oirtí,íi 0^c¿aí de la provincia del d i a . . ., bajo las e o n -  
memnes de diclu» anuncio  y por la cantidad de tantos 

( <H‘ fi'h'* ), acoinpáñaiKlo la carta de pago de 200 
io;w=*-. «Üun (}uc se. exige como garantía  del cumplimien-  
>o -irá con! i-ato. ' ; ; 1

(Fecha y firma.) 3785

R E A L  O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R ID .

OBSERVACIONES METEOROLÓGICAS DEL DÍA 5  DÉ OCTUBRE 
DE 1 8 5 8 .
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OBSERVATORIO DE MARINA DE SAN FERNANDO.

DESPACHO TELEGRÁFICO.
Observación meteorológica del dia 5 de Octubre de (858.
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OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

listado -atmosférico en varios pun ios de Europa y Africa 
el 30 de Setiembre á las siete de la m añana.

LOCALIDADES.

Barótne * 
tro redu
cido á 0o 
Y al iíivel 
del mar .

Tempera
tura en 

g ra d e s  
centígra

dos.

Dirección
del

Tiento.

ESTADO 
DEL CIELO

D unkerque .  . . . . . 755r0 . 16,7.. S. O . , . Nubes
Paris..  ...................... 756.9. 16;L. S. 0 . . . Lluvia.
Bayona. .................... -762:4 • 19,4.. 0 ......... Cubierto.
Lyoo. ......................... 764,7. 20,8.. s .......... Nubes.
M adrid ..................... 763,5. 13,7.. s . . .  . Cubierto.
San F e r n a n d o . . . . 765,8. 19,2.. 0  . . .  . Nubes.
B ru se la s . . . . . . . . . 755,6. 17,2.. S. S. E. Relámpagos.
V iena ........................ 762,5. 12,2.. E .......... Sereno.
T in i n ........................ 767,5. 16,5.. s .......... Nubes.
Florencia................. 767,2. 16,3.. N. E . . Niebla.
R o m a ....................... 769,7. <4,2.. N. E. . Despejado.
L isboa . . . .  . . . . . . 766,8. 20,4.. S. O . . . Nubes.
San P e te rsb u rg o . . 757,3. 6,3.. O......... Sereno.
üunst mí in o p ia . . , 764.9. 17,2.. N. E . Nubes.

Rafael Exea.

ALCALDIA-CORREGIMIENTO DE MADRID.
De los partes  (emitidos e n  este día por ia interven^ 

d o n  de Arbitr ios  m un ic ip a les ,  U del mercado de g ra 
nos y nota de precios de  artículos de consum o, re 
sulta lo s igu ien te :

ENTRADO POE LAS PUERTAS EN EL DIA DE B O f .

1.538 fanegas de trigo.
460 a rrobas  de h a r in a  de id.

2.390 libras de pan cocido.
8.228 a r robas  de carbón.

89 vacas ,  que componen 34.944 libras  de peso 
719 ca rn e ro s ,  qu e  hacen 17.647 libras de peso.

PRECIOS Di? ARTÍCULOS AL POR MAYOR V POR MENOR EN 
ÉL DIA DE HOY.

Carne de vaca ,  de 48 á 52 rs. a r r o b a ,  y de 18 á 20 
cuartos libra.

Idem ;de  c a rn e ro ,  de 18 á 20 cuar tos libra.
Idem de te rne ra ,  de 60 á 80 rs. a r ro b a ,  y de 30 á 38 

cuartos libra.
Tocino a ñ e j o , de 94 á <00 rs. a r r o b a ,  y de 32 á 36 

• líiudi tos libra.
; J a m a n , de J  14 á 124 rs. a r r o b a ,  y de 42 á 51 cuartos 

libra.
j Aceite, de 60 á 62 rs. a rroba ,  y de 19 á 20 cuartos libra. 
! Vino, de 34 á 42 rs. a rroba ,  y de lo  á U  cuar tos  cuartillo. 

Éan de dos l ib ra s ,  de 14 á 16 cuartos.
G arbanzos ,  de 30 á 42 rs. a r roba ,  y do 10 á 16 cuartos 

l ibra.
Ju d ía s , de 22 á 30 rs. a rroba ,  y de 8 á 12 cuartos l ibra. 
Arroz,  de 30 á 34 rs.  a rroba ,  y de 10 á 14 cuartos libra. 
Lentejas, de 14 á 18 rs.  a r r o b a ,  y de 6 á 7 cuartos 

fibra.
C a rb ó n ,  J e  7 á 8 rs. a r ro b a .
J a b a n , Je  52 á 58 rs. a rroba ,  y de 19 á 21 c u ar to s  libra. 
Patatas,  de 4 á 5 ^r. a r ro b a ,  y  á 2 cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY

Cebada, de 25 á 27 rs. fanega.
Algarroba á 41 %.

Trigo vendido ,

, 90 f a n e g a s . . .  á 59 rs. 4 0 ....................... á 66 Vi rs
, 2 0 . . . . . . ...........  58 3 2 .................... .. 64
220----- . . . . . .  60 38 ........... .............  59 íá

8 0 . . .  ..............  60 7 0 ......................  67 *A
3 3 . . . . . . . . .  62 5 0 . . . .................. 61
2 5 ........... .... 62 6 0 ......................... 60
6 0 . .  . ----------  62 5 4 . . . .................. 58
8 7 . .  . ..............  59 100 .......................  60
17.   ....... .. 56 3 6 ......................... 53
3 2 .....................  60 5 4 ......................... 69
3 5 .....................  63 3 3 . . . .................  58

4 0 . . . . . . . . . .  60 4 0 ............... .. 58
, 5 0 . . . . . .  í ....  64 */t 2 8 ........................  59
38 t r e c h e l . . . . 47 1 6 .........................  6014
9 0 .....................  63 11 .........................  60%

, 6 0 ....................  64 5 0 ........................  61
1 8 0 .  . .............. 69 9 6 ......................... 58
3 0 . . . . . . . .  • 65 14 ......................... 58
81 ..................... 63 4 4 ..........................  56 %
2 5 . . . . . . . . . .  65 2 7 ........................  53
6 5 .     - 67 6 0 ............ . .  , . 55 %
2 0 ............ 65-----------------------

T o ta l ..................   2.301 fanegas,

Quedan por v e n d e r  so b re  4.049.

Precio m áx im o .  ............  69
Idem  m ín i m o . . . . . . .  . . 47

Lo que  se avisa al público para  su  inteligencia.
Madrid 5 de Octubre de 1 8 5 8 . «  El Alcalde-Corregi

d o r ,  Duque  de Sesto.

BOLSA.

Cotizacion del 5 de Octubre de 1858 á las tre s  d e la 
ta rd e .

FONDOS PUBLICOS.

Títulos del 3 po r  100 consolidado, publicado, 42-45  
7.5, 80 , 75 y 42-85 c. y 43; á plazo, 42-50 c., 43-10, 20, 
1 0 , lo y 20 c. á fin cor. ó á vol.

inscripciones de i d . , consolidado , 43 á fin cor. vol. á 
pri. de 75 c.

Títulos del 3 por 100 diferido, publicado, 31-25 y 30.; 
á pfiazo, 31-15, 25 y 50 fin cor. ó á vol. ' ’

Inscripciones de id-, d iferido , 31 -10  á fin del cor. en 
firme.

Material del Tesoro no preferente  con Í n t e r e s , no p u 
blicado , 63 p.

Deuda amorlizabíe de pr im era  clase, id , 20-40 p.
Idem de segunda, id .,  id . ,  14 p.
Idem del pe rsonal ,  pub licado ,  10-85 y  95.
Acciones de  c a r r e te ra s .— Emisión de 1 .* de Abril 

Je 1850 de á 2.000 rs. , 6 por 100 a n u a l , id. , 89-25.
Idem de á 2.000 r s . , no  publicado, 91.
Idem de 4.® de Junio de 1851 de á i  000 rs.,  publica

do ,  89-50.
Idem de 31 de Agosto de  1852 , de  á 2.000 r s . , n o  p u 

blicado, 87,
Idem de 4.* de Julio de 1856, d e a  2.000 rs . ,  id . ,  90 d.
Acciones de ob ras  públicas de  1.° de Julio de 1858 

ídem , 85-10 d.
Acciones del Canal de Isabel II de á 1.000 r s . , 8 

p o r -100 an u a l ,  pub l icado ,  105 y  105-25.
Idem del Banco de E spaña ,  ño publicado, <64 d.
Idem de la Sociedad metalúrgica  de San Juan  de Al- 

caraz  , id.,  52 d.
Idem del fe rro-carri l  de Madrid á Zaragoza y Alicante 

id .,  1.920.
CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias  fecha ,  50-25 p — Par is  á 8 dias v is -  
tá ,  5-27 p.

Plazas del re ino .

Daño. Benef. I Daño. Benef.

A l b a c e t e . . .  1/4 . .  Lugo ............  \f%
Alicante  4/2 d. Málaga  . .
Almería . .  par .  . . M u rc ia   1/4  p*
Avila   . .  O ren se   3/4
Badajoz . . .  I p. . .  O v ie d o . . . .  . . 1/2 p.
Barcelona....... 1/ j  p. P a l e n r i a . . .. 1 y4
Bilbao. . . . .  i /2  Pam plona ....................  f
B urgos   . .  1/8 Pontevedra .,  5/8
Cáceres 4/íá p. . .  S a lam an ca . .  1/2 d.
Cádiz. . . . .  1/8  p. . .  San Sebas-
C a s te l lo n . . .  . . .  t ia n   \ /%.
Ciudad-Real. „. . .  S a n t a n d e r . .  . .  4/4 p.
Córdoba . . .  1/4 . ,  San t iag o . . . .  3 8 d
Coruña. . 4/2 p. . .  Segovia. . . * m
C uenca  . . . . .  S e v i l l a . . . . ,  1/4 p. . .
Gerona . . .  . .  S o r i a   3 /8
G r a n a d a , , ,  par  p. . .  T a r r a g o n a . ,  par. , !
Guadalajara.  par, . .  Terue l ..............  . *
Hueiva, . . .  . .  . ,  Toledo............ 3/4 d. . ’
Huesca. . .  . .  . .  V a len c ia ................
Jaén .  . . . .  3/8 p. . .  Valladolid . .  1/4
L e ó n . . .   1/4 d. . .  V i to r i a . .......................  1 j
L é r i d a . . . . .  . . . .  Zam ora.  . . .  par.
Logroño  par p. . .  Z a r a g o z a . . .  par  d.

— — ,—  - —   ...     , .   „ ■_  ____________

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

Por el presente y en virtud de providencia del Sr. D. Gre
gorio Roza lem, Juez de primera instancia del distrito de la Au
diencia de esta capital, se cita, llama y emplaza por este tercero, 

i último edicto y pregón , y término de nueve dias, á Félix Btaz- 
; quez. dé profesión callista ; casado con Carmen Sabater, que ha

vivido calle de la Comadre, núm. 17, cuarto buhardilla, para
que dentro de dicho término se presente en el Juzgado é> en la 

cárcel de villa á responder á los cargos que le resultan eu la 
causa que se instruye  contra Antonio Gracia y Mariano R eyner  

por falsiliraei'.n de ciertos documentos;, apeivibido que de no v e 

rificarlo, le parará el perjuicio que h a y a  lugar, sustanciándose la 

c.msa en su ausencia y  rebeldía. 3728

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la Nueva. -:. Por el
presente y en virtud de providencia del Exorno. Sr. Capitán g e 

neral de la misma, se ci ta , llama y emplaza á Doña Agustina 

Labastida, para que dentro del término de tercero dia com parez

ca en dicho Juzgudo, sitio en la calle de Atocha , local de San

to Tomas, á fin de hacerla una notificación. 3789

Juzgado de la Capitanía general de Castilla la N ueva.“ Por 
1! presento, y en virtud de providencia del b vem o, Sr. Capitán 
general de la misma, se coti\oea á junta general a los a01 r e d o 
res al concurso de D. Antonio María del \ al para el n o m b r a - 

miento de Sín dic os, ¿chalándose para su celebración o i dia 7 de 

Octubr e próximo á las doce do mi mañana, en la sala miel icaria 

de este Juzg ado . sito en la calle de At..cha . local de Santo 

Tomas. 37 o)

PARTE NO OFICIAL
INTERIOR.

G U IPÚZC OA .—San Sebastian 27 de Setiembre.— Y a 
dije á YV. hace dias , que esperábamos á los E m perado
res franceses; pero como el mar y el viento no estaban á 
propósito para e llo ,  se dilató el viaje, que me parece se 
hallaba proyectado para Arteaga. En efecto, el 27 por la 
mañana, á tas cinco en punto, los dos vapores del Estado 
el Goligny y  el Pellican calentaban en las aguas del Adour 
para abandonarlas ,  y presentándose en Biarritz á las diez 
SS. MM. Imperiales, se trasladaron al C oligny , haciendo 
1 timbo poco d e sp u é s , seguidos del Pellican, donde iba el 
acom pañam iento  , á las costas españolas.

Ya aquí sabiamos desde el domingo q u e ,  si el m ar  ó 
la atmósfera no lo im p e d ían , al siguiente dia vendrían 
los Imperiales H u ésp ed es ; y para que el vecindario se 
dispusiese á rec ib ir los ,  á cosa de las diez y media de la 
m añana  se pregonaba la próxima visita , y se excitaba al 
vecindario a que colgase los balcones y se p reparase  á 
v e r lo s , advirtiéndole  que un cañonazo seria la señal de 
que se hallaban á la vista. Yo no sabré  decir á VV. que 
se verificó más p r o n t o , si el remate del anuncio  público 
ó ei estampido del cañón , estampido que conmovió á to
dos los corazones , pues las señoras de las casas y  las 
criadas, c reyendo no tener  tiempo para  sacar sus so b re 
camas y tapices á los balcones , se apresuraban  á tende r
los con la m ayor rapidez. Aquel momento era magnífico, 
y para  mí más, que me permitía  contemplar las veleida
des h u m a n a s ,  puestas en relieve. Las gentes corrían  por 
las calles; los miembros de todas las corporaciones á ves
tirse de gala , los deinas á saciar la curiosidad.

La tropa ; vestida de gala también , se tendía desde el 
puerto  hasta la iglesia de Santa María.

Los buques  izaban sus b a n d e r a s : los muelles se 
l lenaban de gente ,  las murallas se ocupaban • echá
banse  á vuelo las cam panas;  los cañones se cardaban 
y la algazara se enseñoreaba de nuestra  plaza&como 
en  los dias de mayor regocijo. Las cosas en este estado 
vimos recalar  majestuosamente los vapores in u n d an 
do nuestra  concha de hum o y espuma al mismo t iem
po que desde las baterías se hacia una salva Real que 
a tronaba el espacio. Llegados á la una los vapores al p u e r 
to, SS. MM. saltaron en una linda canoa, que les condujo 
al m uelle ,  donde les e speraban  nuestras Autoridades civi
les, mili tares y eclesiásticas, con la bandera  de la ciudad 
desplegada, las m úsicas ,  tropa, tamborileros clarines 
maceros; en fin, todo individuo dependiente de aiguna 
corporación, y  una  inmensa multi tud que se apiñaba á 
saludarlos.  Una vez en tierra, se dirigieron á la iglesia de 
Santa María con todo el acompañamiento Imperial y Cor
poraciones, en cuya puerta  principal les esperaba el Ca
bildo revestido de sus o rnamentos mejores, sosteniendo un 
lujoso p áh o ,  bajo el que en tra ron  los Emperadores d e n 
tro de la iglesia, en la que  se cantó un  solemne Te Deum.

El séquito de los Emperadores era en extremo lujoso 
y tuve ei gusto de ver al lado de la Emperatr iz  á su he r 
mana la Duquesa de Alba ,  á la Princesa M ura t ,  al P r ín 
cipe Jerónimo, á M. Walewski y á otros diplomáticos v 
personajes de la casa y servicio de los Emperadores.  Des
de que pusieron el pié en tierra , una guardia  de caba
lleros Cadetes del regimiento de Navarra  acompañó á los 
Utres. Huespedes, y el batallón que  se hallaba en la plaza 
formado en columna c e r r a d a , fué inspeccionado por el 
E m perador ,  q u e ,  como Y. sabe, tiene una marcada pre
dilección por  la Milicia. A su Coronel D. Mariano Lacy y 
á otro Jefe nom bró  caballeros de la Lesión de Honor, des
pués de manifestarles lo m uy agradable que le era ver el 
porte  y aire marcial de sus tropas, é invitando al primero 
ó presenciar  las maniobras de Chalons.

Desde la iglesia fueron al Ayuntamiento, en  donde les 
esperaba u n  elegante refresco: allí los Emperadores dis
t r ibuyeron  a lgunas cruces y regalos de los que hablaré  á 
VV. otro d ia ,  y poco después volvieron al muelle  en me
dio de una multi tud que ios aclamaba , satisfechos del r e 
cibimiento que les hacia nuestra  ciudad. A bordo  ya de los 
vapores, en  los que también se embarcaron los G o b e r
nadores civil y m il i ta r ,  Comandante  de m arina  y  Ofi
ciales de la guarnic ión , tomaron rum bo á Z um aya,  para 
desde allí dirigirse al san tuar io  de Lovola, según co m u 
n iqué  á YV. en  mi carta anterior.

Como ya en Zumaya se tenia alguna noticia de la lle
gada de los E m peradores ,  ia población se trasladó á las 
orillas del m a r , y estos desembarcaron en las lanchas de 
los vapores y de algunas más que les tem an  preparadas 
los n a tu ra le s ,  saltando á tierra con todo su séquito. Allí 
hallaron prontos dos coches-diligencias , de 20 asientos 
cada u n o ,y  recibieron á las personas del séquito de SS. MM. 
La Emperatr iz  y la Princesa Murat se sen taron  en  una 
americana descubie r ta ,  tirada por dos caballos:  el Em
perador  montó sobre el pescan te ,  y la condujo por su 
m ano, riéndose de aquellos modestos vehículos y caba
llos; pero esto no obstante ,  con la velocidad .del rayo los 
t rasladaron á la casa donde nació el insigne Iñigo, y c o 
mo sus habitadores no estaban desprevenidos paVa la v i 
sita de tan  i lustres p e rsonajes , abrieron las puertas  del 
templo. A un  lado y otro se constituyeron los padres j e 
su í tas ,  y con aquella galantería  y urbanidad que dis t in
gue á todos los hijos de Loyola . recibieron á los E m p e ra 
dores franceses,  acompañándoles á exam inar  el templo, 
capil las ,  celdas, la casa inmediata donde vio la luz p r i 
m era  el insigne fundador,  y cuantas curiosidades encier
ra  el edificio. Todo pareció bien al E m p erad o r ,  quien  se 
detuvo particularmente  en el exám en de una de las capi
llas del estilo del renacimiento,  que pasa por una verda
dera  maravil la  del arte. Después de haberlo  visto todo, la 
comunidad festejó á sus Iltres. Huéspedes con una co/a- 
cion vespertina , y acompañándoles hasta las puertas  m is 
mas del colegio,  les sa ludaron cortesm ente ,  agradecién
doles la visita. Poco después en tra ron  en los car ru a je s ,  y 
llegaron á Zumaya á las nueve de la noche, embarcando 
e en el Coligny con todas las personas de su séquito : en 

el vapor  comieron SS. MM., y desem barcaron  después de 
u n  viaje felicísimo en el p u e r tec i to d e  Poissons , en B iar-  
ri tz , á las dos en punto  de la mañana. Al acercarse á las 
costas de Francia ,  las Autoridades y  los Oficiales españoles 
se despidieron de SS. MM., y se em barca ron  en una  t r in 
cadura, que los llevó á San Sebastian, i luminados por una 
luna  majestuosa y clarísima.

He oido decir que los Emperadores quedaron  tan satis
fechos del recibimiento que Ies hicieron los hijos de Lo - 
y o l a , que t ienen dispuesto hacer  un obsequio á la casa, 
con eQobjeto de pe rpetuar  el dia dé la  visita. Ya saben Vv! 
por experiencia , que las promesas de SS. MM. no son va 
rías, ni desdicen del alto rango de donde proceden. ( I ru-  
rat-B ac.)

L ER ID A  30 de Setiembre.— Esta ciudad presenta, de al
gunos dias á esta parte ,  ei más animado y delicioso aspec
to. Agrícola por naturaleza este país , es hoy inmenso el 
gozo de estos buenos labradores al ver la abundan.te co
secha de la uva. Las calles, y en especial la M ay-r ,  e s 
tán de continuo obstru idas  por los carros y caballerías que 
no cesan en t rasportar  cargas de uvas para t irarlas desde 
luego á las p isadoras , grandes cajones que colocan en las 
aceras de las calles , y den tro  de las cuales se meten uno 
ó dos hom bres que  apisonan los racimos.

' Para  que se com prenda  lo extraordinario  de la cose
cha de la u v a , d iré  á V, que  en algunos pueblos se ha 
vendido á seis cuartos la arroba de uva.

El vino ha disminuido notablemente de p r e c io , de 
m anera  que se expende á tres y cuatro cuartos el porron.

El Segre ha tenido esta m añana  una gran a v e n id a ; se 
dice que  h ab rá  sido á consecuencia de las lluvias en la 
montaña.  Esta tarde seguía el rio más crecido que  lo que 
lo estaba a y e r ,  bien que la fuerte  avenida de la m añana  
fue de corta duración.

Las obras  del puente  del ferro -carr i l  avanzan con gran  
conten tam ien to  de los le r idanos , que desean llegue cuanto 
antes  el dia en que la capital de Cataluña este unida con 
las d e sú s  provincias he rm anas  Catalanes todos, justo es que 
celebremos la próxima venida de la locomotora , ese ele
m ento  civilizador que vendrá  á estrechar  más y más las 
relaciones é intereses de los pueblos de! Principado ( La  
Corona. )

VA LL A D O L ID J de Octubre—Siguiendo la allual dos- 
lum bre ,  la Universidad literaria de Valladolid ha abierto 
sus puertas á la juven tud  estudiosa que se la ha p re se n 
tado dem andando  su variada y profunda enseñanza. Todo 
lia contribuido á la animación y alegría que tales actos 
inspiran. Por una par te  las diferentes comisiones, así de 
las celosas Autoridades civiles y  mil i tares ,  como de las 
diversas corporaciones de la población: por otra c lc láu s-  
tro de Sres. Proíesores y Doctores, presidido por su d ig 
nísimo Yice-R ector : y por otra ei d ia ,  la brillante m ú 
sica militar que amenizaba lo fiesta en los intermedios , y 
la escogida concurrencia que asistía, convert ían  aquel s a 
grado recinto en un verdadero templo lleno de respeto y 
veneración, que inspiraba alegría á todos por el ánim o de 
m uchos y esperanzas á la juven tud  que ávida se agol
paba en los p a t io s , para  ver á sus maestros revestidos 
del digno y noble,  brillante  y serio traje de la e n se 
ñanza.

Una vez en la capilla , y después de haber  asistido el 
Sr. Vice-Rector con los Decanos, Director á la celebra
ción de la Santa Misa que en tales actos se dice, el Cate
drático de Medicina legal,  Doctor D. Miguel López, subió 
á la tr ibuna, y en medio del mayor silencio leyó un b r i 
llante d i s e u r s o ,c o n  el cual logré) fijar In a L n e m n  del 
notable público que le escuchaba ,  así' por lo brillante de 
sus form.'S, como por lo profundo de sus pensamientos y 
las belb-zas de que abunda su oración , >obre la cual nos 
abstenemos de decir ni una palabra m á s ,  porque ni que* 
remos (pie nuestro  juicio sea incompleto, ni tampoco que 
nuestros íectoies se priven  de un  documento tan notable. 
Le publicaremos, p u es ,  ín tegro,  y aquellos podrán j u z 
gar por sí mismos.

En seguida el Sr. Yice-Rector dio los premios en tre  los 
a lum nos de diversos años que hub ieron  de obtenerlos á 
fines del curso anter io r  en pública oposición, m ereciendo ' 
especial mención los estudiosos jóvenes que han a lcanza
do el de Bachiller y Licenciado en la facultad de Derecho. 
Declarado abierto el curso de 1858 á 59, los señores claus
trales, ron las personas que han honrado con su presencia 
la ceremonia ,  se re t i ra ron  al salón de descanso.

Al mismo tiempo el Seminario  conciliar celebraba tam 
bién su a p er tu ra ,  mucho más solemne este año que los 
anteriores por la importante  circunstancia de que el m uy  
digno y virtuoso Prelado de esta Santa Metropolitana Igle
sia se p resen taba  por p r im era  vez en tre  sus profesores á 
a b r ir  la enseñanza.  ¡Grande era el espectáculo que ofrecía 
la capilla de este establecimiento! Dignísimo por  cierto 
fué de la persona que le presidia al verla  en medio de un  
clero tan i lu s t ra d o , de profesores tan entendidos y de una 
ju v en tu d  eclesiástica llena de respeto y h u m ild ad :  el 
corazón se enternecía; no podía ménos de exclamar y r e 
petir ,  ¡oh sublime Religión del Crucificado, cuán  grande  
es tu misión sobre  la tierra!

A la celebración de la Sania Misa, que  ofició el Vice- 
Rector del establec imiento ,  siguió el discurso in au g u ra l  
que con clara y distinguida voz pronunció  el conocido 
Catedrático y Secretario licenciado D. Antonio González, 
discurso en latín , lleno de sana doctrina y pensamientos 
profundos , sobre  el cual tam bién nos abstenemos de 
añadir una palabra más por 110 he r i r  la modestia de jo 
ven tan a preciable.

Después, el limo, y Excmo. Sr. Arzobispo, dirigió su 
paternal voz á los profesores y jóvenes que le escuchaban 
con el solícito am or  que en todos sus actos demuestra,  
con la bondad y ciencia que tanto le caracteriza. Esta so 
lem ne ceremonia concluyó por prestar el ju ram ento  de 
cos tum bre  el Sr. Rector y los catedráticos que por vez 
p r im era  iban á pronunciarle  en m anos de su pastor y iefe 
f i a  Utilidad.)

EXTERIOR

Despachos telegráficos de la G a c e t a  d e  M a d r id .— L o n 
dres 4. —  El vapor Austria  se quemó el 13 de Setiembre 
cerca de los Estados-Unidos,  llevando á bordo 600 via
jeros , cási todos emigrantes alemanes. Un buque frunces 
recogió 50, y se cree que perecieron los otros.

Paris 4.— Agitación en Candía, Se rv ia ,  Montenegro y 
Herzegowina.

En Méjico se volvía á hab la r  de la abdicación de Z u -  
loaga. Cortadas las comunicaciones con Veraciuz. A b u n 
daba el dinero  en la capital,  pero no podía expedirse  por 
estar todo el país infestado de ladrones.

Berlín 4.— Ei Rey no mejora.
Se proyectan reformas en el ejército.
Una circular  del Ministro dice que se perm it irá  á los 

periódicos discusión en los limites legales respecto á la 
cuestión de la Regencia.

Copenhague 3.— El Rey de Dinamarca está en cama en 
Glucksbourg, y no podrá  ven ir  m añ an a  para  ab r i r  la s e 
sión legislativa.

T a rín  4.— El Abogado Gariboldi ha sido m uerto  en 
su propio ja rd ín  en Niza á la una del dia. Tres de los 
cuatro asesinos han  sido presos. Se a tr ibuye  el c r im en  
á causas políticas.

Los p e r ió d ico s  de  C o n s ta n  ti no p la  de l  22 de  S e 
t i e m b r e  c o n f i r m a n  la n o t ic ia  d e  la l le g a d a  á d ic h a  
c iu d a d  á b o rd o  del C aradoc  d e  L o r d  S t r a t f o r t  d e  
R edcl i f fe ,  q u i e n  se h o sp e d ó  e n  P e ra  en  el P a lac io  
d e  la E m b a j a d a  d e  I n g l a t e r r a ,  d o n d e  S i r  í l e n r y  
B u l w e r  le p r e s e n tó  á los i n d iv id u o s  d e  la co lon ia  
in g le sa  q u e  fe l i c i t a ro n  p o r  su  feliz l le g a d a  al e x -  
Ern b a ja d o r .

L o rd  Redcliffe  p e r  m a n e c e r á  b r e v e s  d ia s  e n  la  
c a p i t a l  de  T u r q u í a .

C o n t ie n e n  los r e fe r id o s  p e r ió d ic o s  p o r m e n o r e s  
a c e rca  del c a m b io  m in i s t e r i a l  o c u r r i d o  en  P e r s ia .  
E l  V is i r ,  q u e  h a  d o s e m p e ñ a d o jp o r  e sp ac io  d e  s i e te  
añ o s  el M in i s te r io  de  Negocios e x t r a n j e r o s ,  h a  s ido  
preso,  é i g u a l m e n t e  s u s  do s  h i jos .  Los t r e s  c i t a d o s  
p e r s o n a j e s  s e r á n  o b l ig a d o s  á r e s t i t u i r  m u c h o s  m i 
llones.

Léjos de  e v a c u a r  los in g le se s  la isla  de  P e r in ,  
d ice  el L evan te  d e  B r u s e l a s ,  m u y  p r o n t o  se i n s t a l a 
r á n  e n  la d e  C a m o r a n  , s i t u a d a  e n  el M ar R o jo ,  y 
q u e  posee  u n m a g n íf ico  p u e r to ,  su e lo  f é r t i l ,  b u e n a s  
y a b u n d a n t e s  a g u a s  y es c e n t r o  d e  la s  m e jo re s  p e s 
q u e r a s  de  p e r l a s  q u e  se h a l l a n  en  el m e n c i o n a 
d o  m a r .

D icen  de  Marsella ,  con  fecha I /  d e  O c t u b r e ,  q u e  
los c o r re o s  de  C a lc u ta  y Bornbay  h a n  l leg ad o  a l m i s 
m o t i e m p o .

El B om bay T im e s  d e  17 d e  S e t i e m b r e  a f i rm a  q u e  
los r e b e ld e s  q u e  s i g u e n  la b a n d e r a  d e  la R e in a  d e  
Lula se  h a l l a n  en s i tu a c ió n  ̂ d e se sp e rad a :  e n  c a m b io  
los i n s u r g e n te s  d e  B e h a r  c u e n t a n  co n  fu e rz a s  c o n 
s i d e r a b l e s .

La  s i tu a c ió n  d e  los e x t r a n j e r o s  e m p e o r a  en  
C an tó n .

N o t ic ia s  de  LIong-Kong, q u e  a lc a n z a n  al 105 p o s
te r io re s  á las r e c ib id a s  p o r  los c o r r e o s  d e  B o m b ay  
y C a lc u t a ,  son  m á s  f a v o ra b le s ,  p u e s  m a n i f i e s ta n  
q u e  h a b ía n  cesado  los a t a q u e s  c o n t r a  los e u ro p e o s  
en  C a n tó n ,  d o n d e  el C o m is io n ad o  I m p e r i a l  ten ie n d o  
c o n o c im ie n to  ya del t r a t a d o  de  T ie n - T s in ,  h a b ía  a p a 
c ig u a d o  los á n im o s  , o r d e n a n d o  á los c h in o s  q u e  e s 
p e r a s e n  t r a n q u i lo s  el r e s u l t a d o  de  las n e g o c iac io n es  
d ip lo m á t i c a s .

S a b e m o s  d e  N e w - Y o r k ,  con  fecha 18 d e  S e t i e m 
b r e ,  h a b e r s e  c o m e n z a d o  con s u m a  a c t i v id a d  c o n t r a  
los in c e n d ia r io s  del laza re to  los p r o c e d im ie n to s  j u 
d ic ia le s  q u e  p e r s o n a l m e n t e  i n s t r u y e  T r e m a i n e ,  P r o 
c u r a d o r  g e n e ra l  de l  E s tad o  de  N e w - Y o r k .  La p r e 
s e n c ia  d e  este  fu n c io n a r io  y la de  la Milicia ha  h e 
cho  c o m p r e n d e r  á los p r o m o v e d o r e s  del a t e n t a d o  
d e  I.° de  S e t i e m b r e ,  q u e  p o d r i a  c o s ta r les  c a ro  el h a 
b e r s e  c o n s t i tu id o  e n  ju e c e s  d e  su  p r o p ia  c au s a .  La 
f iebre  a m a r i l l a  c o n t i n ú a  h a c ie n d o  e s t r a g o s  e n  N u e 
v a  O r l e a n s ,¿ h a b ie n d o  su c u m b id o ,  el 16 s e se n ta  y t r e s
norennne

Dicen  del Lago S a l a d o ,  con  fecha  20 d e  A gos to ,  
q u e  los m o r m o n e s  r e g r e s a b a n  á la c iu d a d ,  y se e n 
t r e g a b a n  á su s  h a b i t u a l e s  ocu p ac io n es .

C o n t in u a b a  o cu lto  B r ig h n n  Y o u n g ,  t e m ie n d o  la 
v e n g a n z a  de  los m i s m o s , á q u i é n e s  a n t e s  m a n d a b a  
com o S o b e r a n o ,  y  s a b e n  hoy  los f r a u d e s  d e  q u e  se 
ha  h e ch o  cu lp a b le .

A U ST R IA .— Viena 27 de Setiembre.—Las noticias de 
Servia no son satisfactorias. El partido del anciano M¿->

losch Obrenowitch  se m uestra  ftrás activo que ftíiAéa v 
Va adquiriendo prosélitos en las poblaciones de l  campo* 
El ejército, sin embargo, se adhiere al partido nacional 
cuyos Jefes son W ulschitsch  y Garaschanin. Se ignora 
todavía la época en que  se convocará  la Skup tchm a  á pe
sar de que el Príncipe n inguna  dificultad opone á que se 
reúna  esta Asamblea.

El Feld-Mariscal Momula ha celebrado una  conferen
cia con el Conde Buol en Enzersdorf . ( Gaceta de Colonia,)

P R U S I A — Berlín 27 de Setiembre .— Las noticias re 
lativas á la salud del Rey no son m uy satisfactorias. S. M. 
vive m uy retirado en el palacio de Sans-Souci y solamen
te le ven personas de su inmediata  se rv idum bre .  De los 
individuos de la familia Real, el Príncipe Federico Gu i. 
Herma y su esposa son ios únicos que le visitan con más 
frecuencia. ( Borsenhalh;}

Idem 28.— Asegurábase hoy en los círculos diplomático.-; 
que la cuestión de ía Regencia estaba resuelta, merced á 
la iniciativa del Rey, ó por lo ménos que se realizaría nmv 
pronto esle suceso. Por otra parte  esln solución estará con- 
forme con la ley fundamenta l  que  en manera  alguna ex
cluye la iniciativa del Monarca. (Gaceta de Colonia.)

Idem id .—-Se trata de saber si en la legislatura ex- 
t raord inar ia  que las Cámaras van á efectuar en Octubre 
serán  sus sesiones públicas ó secretas. Según todos los 
indicios serán  públicas,  puesto que el secreto provocaría 
s in n ú m e ro  de rum ores que á nádie pueden favorecer. La 
impaciencia con que el público aguarda la solución del 
asunto de gobierno es exlraordinaria.  ( Id.)

Idem  29.— M. de Manteuffel ha regresado esta m añana  
de Varsovia y ha presidido á las once una reu n ió n  del 
Consejo de Ministros.

El Gobierno ha resuello enviar  1111 Embajador á la 
corte de Teherán  , para cuyo cargo se designa ál actual 
Representante  de Prusia en la América cen tra l ,  M. Ilesse. 
El Canciller de la Legación prus iana  en Constanlinopla, 
M. Blau, irá á Trebisonda.

Anúncianse con insistencia cambios en el Ministerio, 
para cuando se resuelva la cuestión de Regencia. [Corres
pondencia ¡lavas.)

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo del día. — San B ru n o ,  confesor y fundador.
Cuarenta Horas en la iglesia de Santo Tomas, donde 

sigue la novena de Nuestra Señora del Rosario, predican
do por la mañana D. Gregorio  Montes, y  por la tarde 
D. Pedro Palomeque.

En la parroquia  de San Sebastian estará Su Divina 
Magestad expuesto  dos horas por la m añana  v dos ñor 
la tarde 1

AN UNCIO S.

SECRETARIA DE LA REAL ORDEN DE DAMAS N O - 
bles de la Reina María Luisa.— El art, 7.° de los Estatutos 
de la expresada Orden impone á las Damas la obligación 
de oír una Misa y m andar celebrar otra por cada Dama 
que falleciere.

E n  este caso se hallan la Duquesa de O r l e a n s , Doña 
María Rescate de N o ro n h a , la Condesa viuda de Toreno  
y Doña María del Carmen de la Pezuela,  fallecidas recién 
teniente.

Lo qjie se pone en conocimiento de las Excelentísi
mas señoras Damas existentes para  que  puedan  cumplir 
con tan piadoso deber.

Con este m o t iv o , y para que no sufra retraso la apli
cación de los sufragios prevenidos en los Estatutos de la 
referida Real O rd en ,  el infrascrito  Secretario recuerda 
nuevam ente  á ias familias ó personas interesadas la obli
gación en que  están  de participar o por tunam en te  el fa
llecimiento de las Excmas. Sras. Damas á esta Secretaría ,  
sita en la calle Ancha de San B ernardo ,  núm . 2 .

Madrid 5 de Octubre  de 1858.=EI m in is tro  Secretario 
de la Real O rd en ,  Antonio Luis de Arnau

RESEÑA HISTÓRICA DE. LA GUERRA AL SUR DE 
Filipinas,  por el Coronel D. Emilio Bernaldez, del hábito 
de Santiago, Oficial de Ingenieros &c. Un tomo en c u a r 
to prolongado con seis láminas.

Se vende en la Dirección genera l  de Ingenieros, pa 
lacio de Buenavista, y en la l ibrería de Bailly-Balüére.,  á 
19 rs. 3755— %

MANUAL DE CAMINOS , QUE COMPRENDE SU TRA- 
z a d o , construcción y conservación , por D. P. C. Espino^ 
sa ,  Ingeniero Jefe de p r im era  clase.

Agotada en  poco tiempo la p rimera  edición de este 
M anual , se ha impreso la seg u n d a , haciendo en ella I m 
portantes modificaciones y aumentándola  considerab lé-  
m ente .

Consta de un  tomo en 4.° de 485 páginas y ocho lá 
minas.

Se hallará , á 30 rs. en rústica y 3 i  en pasta , en la li
b re r ía  de D. José Cuesta,  calle de C arre tas ,  núm . 9.

En provincias  32 rs. en rústica , franco de porte, 
acompañando su importe al hacer el pedido en sellos de 
correos ó libranzas-, con carta  franca , á dicho Sr.  Óuesta.

A los que tomen de 10 e jemplares en adelante se les 
rebajará el 10 por 100. 3752— 1

SOCIEDAD MINERA S A N  CARLOS  EN HIENDÉLA- 
encina.— El dia 17 de Octubre próximo venidero y h o ra  
d é l a  una del dia , se celebrará jun ta  general o rdinaria  
de señores accionistas , de conformidad con lo que dispo
ne  el reglamento social,  en la calle de la Flor baja n ú 
mero 3 ,  piso bajo.

Lo que se pone en conocimiento de los señores socios 
para que se s irvan c o n cu r r i r  á ella.

Madrid 30 de Setiembre de 1858 — El Sec re ta r io ,  Pe
dro  Angelis. 3704—2

PARA MANILA—SALDRA DEL PUERTO DE CADIZ, 
á fin del mes ac tua l ,  la fragata española C lip p e r  Guadalu
p e , de 1.000 toneladas de porte, torrada en cobre  nuevo, 
al mando de su Capitán D. Ramón Muñoz.

Admite c a r g a /  flete y pasajeros, y se despacha en 
Cádiz por su dueño D. Ignacio Fernandez de C a s t ro , y en 
esta corte por D. Manuel de Anduaga , calle de Santa 
Catalina , núm . 8 . ' 3773— 6

OBRAS DE TEXTO — ELEMENTOS DE ZOOLOGIA, 
por Edwards y Aquiles Comle, con 29 láminas perfecta
mente g rabadas ,  traducidos al castellano por  D. Pedro 
Barinaga.

Nuevo M anual de Botánica , ó principios elementales de 
Física vegetal, obra que contiene la Organografía, la Fisio
logía , la Taxonomía y  la descripción de ¿ s  193 familias 
na tura les  conocidas, con 13 láminas grabadas y  12 esta
dos sinópticos, escrito en francés por los Sres. G ira rd in  
y J. Juiliet y traducido al castellano por J. M. C.

Se venden estas dos obras en Madrid á 32 rs. cada 
una , en  rústica , en las l ibrerías de S á n c h ez , calle de 
Carretas , y  de O la m e n d i , calle de la Paz. 3788

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORES- 
ca del Real monasterio  del Escorial , dedicada á S. M! por 
D. Antonio Rotundo ,  caballero de la Real y distinguid^ 
Orden de Carlos III.

Sale una entrega cada 40 dias y  cuesta  10 rs.
Se suscribe en casa del autor ,” calle de la Montera, 

nú m ero  46, y  en las principales l ibrerías de toda Europa.
Se ha repartido la entrega 18.

E S P E C T Á C U L O S .

T e a t r o  R e a l .  — A las ocho y media de la noche.— 
Lucía de Lam meermoor, ópera  en tres actos.

T e a t r o  d e l  C ir c o .  — A las ocho y  media de la n o 
c h e .— Sinfonía. — Ultima rep resen tac ión ,  p o r  a h o ra ,  de 
La pata de cabra, comedia de magia en tres actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .— A  las ocho y  m e d ia  de la no 
c h e . — Sinfonía.  — La perla negra , zarzuela  nueva dn 
tres actos.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .  — A las ocho y  media de la 
noche.—  En paños m enores, comedia nueva en un acto.- 
El paso de la Gisela por la Sra. Espert .— El novio al óleo, 
comedia nueva en u n  a c t o — El chino diabólico, baile.— 
De cocinero á M in istro , comedia en u n  acto.


